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PARTE OFICIAL.

S. M. Ia R e i n a  y  su augusta H e r m a n a  la Se rení 
sima Señora Infanta  D o ñ a  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
continúan en esta cor te  sin novedad  en su im po r 
tante salud.

MINISTERIO D E M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION  
D E U LT R A M A R .

El Regente del R e i n o , de conform idad con lo propuesto 
por la junta de A l m i r a n t a z g o ,  se ha servido conferir la g r a 
duación in m ediata ,  con retención de su de st in o ,  al capilan 
de artillería de m a rin a ,  ayu d a n te  del distrito de C aram iñal,  
D. Melchor G o n zále z ;  conceder su retiro del servic io  al c ap i
tán de navio D .  Bartolomé M á r q u e z  P a c h e c o ,  conforme á la 
ley de 28 de A g o sto  de 1 8 4 1  ; y  la mejora del que disfrutan 
a) capitán de navio graduado y  retirado D .  A l v a r o  de la Ser
na, conde de los A n d e s  , y  a los tenientes de navio de la  mis
ma clase D .  Jo aq u ín  Espinosa y  D .  N ie o m cd e s  San Pedro ; y  
también admitir la renuncia  que ha hecho de la a yu d a n tía  m i
litar de marina del distrito de V in a r o z  al capitán de fragata 
D. José Perez B u s l i l lo s ,  nombrándole  en comisión ayudante 
de la subinspeceiou del arsenal de la  C arraca .

Asimismo S. A . ,  conformándose con el p arecer  de la junta 
de caliíicacion de empleados civiles , ha tenido á bien con ce
der á Dona V icenta  A l c a y a d a ,  v iu d a  del oíieial tercero y  a r 
chivero que lu e . d e  este, .ministerio D .  Francisco E n e m a  , y  á 
Dona María M ica e la  O rodea , v iu d a  de D .  M an u el  V a lc n t in  
Arcos, oficial cuarto que era  del m ism o, las pensiones que res
pectivamente las corresponden por el reglamento del monte pió 
del ministerio.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

Sesión d e l d ía  10 de F e b r e r o  de 1842.

PRESIDENCIA DEL SENOll C A P A Z,  VIC E PR ES ID E N T E.

Se abrió á la una y veinte m in u tos ,  y  leida el acta de la últ im a 
sesión quedó aprobada.

Previo anuncio del Sr. Presidente ,  prestó juram ento el Sr. Don 
Francisco de los Ancos ,  Senador por la provincia de Zaragoza.

Se dió cuenta, y el Senado quedo enterado, de que los Sres. Don 
Antonio Jordá y  1). Rafael  J im é n e z  F r o n t ín  habían avisado 110 poder 
asistir por hallarse enfermos.

ORDEN D EL DIA.

Constitución d e l Senado coirform e a l  nuevo reg lam en to .

 ̂ Se leyeron los art ículos transitorios 1? y  2?, y  en su virtud anun
cio el ir. Presidente que se iba á proceder a lo que dispone el 15, que 
también se leyó, sorteándose los cenadores presentes para formar la 
lista de donde se lian de sacar_por turno los que deban componer las 
diputaciones de honor y  mensajes.

Verificado el sorteo se leyó su resultado, y  acto cont inu o ,  con a r -  
*eg‘0 á los arts. 1 5 ,  153 y  1 3 4 ,  se nombraron la comi.don de E x am en  
e dcicis electorales, la de administración económica del Senado, y la 

(lue nombrar ios Cenadores que han de componer las comisiones 
e pecialts.

* Petra la 1* fueron elegidos los Sres. O r in aga ,  Laborda y  Galindo, 
« o v i l l a ,  F r ia s ,  y G i l  de las Revil las.

Pitra Ja 2'.1 los bres. Ferraz  ̂ D. V a le n t ín ) ,  López (D .  A le jandro),  
aP:lz 5 Landero, y La Rosa.

Para la 5? los Sres. F e r r e r ,  C a la tr a v a , Fernandez V a l le jo ,  Ladrón 
e Guevara, y Perez Necoechea.

'El  Sr. P R E S I D E N T E  a nuncio para mañana la discusión del pro
n t o  de ley sobre construcción del palacio del Congreso de los D ip u -  

( °s, y la de varios dictámenes de comisión, y levantó la sesión.
Eran las seis.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA D EL SEÑOR C A N T E R O ,  V IC EP R E SID E N T E .

C oncluye la  sesión  d e l d ía  9 de F e b r e r o  de  1842.

(C on tin úa  el Sr. C o rt in a . )

^ señores, una diferencia inm ensa ,  una diferencia que yo no
lloC~  desconoce entre otorgar un b i l í  de indemnidad al  G obier -  
El jyí!Prokar conducta que ha observado en una circunstancia dada, 
de I r n̂^einnhlad significa que el Congreso ofrece no hacer uso 
tros3 cleu^ añ que le concede la Constitución para acusar á los M in is 

os por haber infringido la ley. El Congreso de los Diputados,  cuan- 
qi ieT06^  U? dtí ñ idem nidad, d ic e :  «No acusaré á los Ministros 
dos 1311 n̂^ n£hlo la l e y ;  >* pero de que el Congreso de los D ip uta-  
no lí0 acuse á los M inis tros ,  de que crea que no es conveniente , que 

es prudeate hacer uso de esa acción ,  de ese derecho im portan t ís im o

no debe deducirse de ninguna manera  que aprueba la in fracción ,  y 
que se desentiende de reclam ar con fuerza y  con tesón la observancia 
estricta de la ley. Qué,  señores , de que yo como particular no acuse á 
uno que me puede haber causado una ofensa ¿ s e  deduce por ventura 
que yo crea la ofensa justa ó fundada? Se infiere que creo que hay c ir
cunstancias que exigen de m i  honor y de mi delicadeza que no acu
se á esa persona;  pero no envuelve esto n ingún reconocimiento de 
que la ofensa que yo sufrí fuese justa ó fundada. Esta diferencia es 
m u y  im portan te ;  ella marca la linea divisoria que media entre ambas 
cosas ; ella designa el punto donde debemos ponernos para obrar con 
dignidad y  con decoro , para obrar como cumple al Congreso de la 
nación española. Creo que presentados como he presentado todos los he
chos relativos á la cuestión, y  fundado este prim er  punto im portan t í
s im o,  del cual debemos part ir para la resolución que haya de adoptar
se ; sentado que ese paso esencial y  necesario no lo ha dado el Gobier
no , que ha faltado a las prácticas parlamentarias del pais ,  y  que ha 
querido introducir  una nueva que de ningún modo pueda autorizarse; 
atendiendo á la m archa vacilante que el Gobierno ha seguido, á que
cuando se ha hablado con fuerte apoyo  E n  esto debe hablarse con
ingenuidad :  no ofende á un Diputado ser m in is te r ia l ,  le honra,  le 
dist ingue,  y por mas que se suponga otra cosa, sabido es de todos lo 
que viene ele aquel lado de la Cámara y lo que viene del otro. Decía, 
señores, que cuando el Gobierno se ha creído con fuerza bastante para 
obtener un reconocim iento  explícita de que había estado en la necesi
dad imprescindible de re cu rr ir  á estados de sitio, trató de que el Con
greso lo declarase asi te rm inan tem ente ,  y  hasta llegó á tal extremo su 
deseo, que ni aun quiso que se di jera  que habia sido anticonstitucio
n al  y de funesto recuerdo. Cuando conoció que eso no era posible, con- 
sentia en que se declarase que era inconstitucional  y  de funesto re
cuerdo; si bien aspiraba á que se reconociese la necesidad indispensa
ble de haberlo hecho. Cuando por la enmienda del vSr. Domenech no 
se reconocía esa necesidad, entonces aspiró por una sub-enmienda á que 
se dijese una cosa que yo no sé cómo debe entenderse , y que cada uno 
puede explicar como quiera. Los Sres. Diputados conocerán lo que sig
nifica la palabra conllic lo ,  pero de el se ha podido sal ir bien ó m al  
por el ca íh ino legal ó por el ilegal. A q u i  es menester decir que se ha 
salido por el mal cam in o ,  que se ha salido por el camino ilegal,  y  no 
por el justo. Creo,  señores,  que sentados estos precedentes no será m e 
nester molestar mucho al Congreso de los Diputados para persuadirse 
de que las ideas que el párrafo de la comisión comprende son las mas 
exactas, las que se pueden y  deben decir con mas oportun idad ,  y  lo 
que es mas importante de todo que las palabras del párrafo  de la co
misión , y  esa declaración term inante y expresa que co n t ien e , no se 
oponen en io mas m ín im o  á que pedido en regla el b i l í  de in d em 
nidad se otorgue después: y prueba de esto es que yo que aprecio en 
algo mi opinión ,  he asegurado que le votaré ,  y le votaré convencido 
como estoy de la necesidad que hay de que el Congreso de ios D ip uta 
dos reconozca que se han infr ingido los principios ,  y  que se han in
fr ingido sin haber ninguna necesidad que lo motivase. Que el párrafo 
de la comisión es preferible a cuantos se han presentado á*la aproba
ción del Congreso , es cosa m uy fácil de demostrar.

Principia  el párrafo enlazando como era justo con el anterior d i 
ciendo, «por la misma razón, y  porque nunca deben sostenerse con 
mas firmeza los principios de legalidad y de justicia que cuando son 
nías fuertemente combatidos... » Nada honra mas á un Gobierno que 
obrar con estricta legalidad contra aquellas personas que tratan de ata
car las leyes,  y que dan el escándalo de in f r in g ir la s ,  porque en esto 
se muestra la diferencia que hay entre el Gobierno y los conspirado
res:  estos atacan y destruyen las leyes usando de medidas ilegales,  pe
ro el Gobierno debe ir siempre per la senda de la ley,  porque en la 
senda de la ley,  señores, hay medios siempre suficientes para castigar 
los delilos y  someter toda clase de crímenes.

E n  seguida de esto viene en el párrafo  de la comisión la idea capi
tal de que el Congreso de los Diputados debe declarar que cuando ape
ló el Gobierno al estado de sitio no se vió obligado por la necesidad. 
E n  esta parte la enmienda del Sr. Mendizabul no conviene con lo que 
dice el párrafo.  Creo que he dicho lo bastante antes de ahora para jus
tificar la importancia de que se sostenga esta parte del párrafo. Hasta 
ahora la responsabilidad de ese estado de sitio  y de todas sus conse
cuencias es del Gobierno:  desde el momento en que nosotros digamos 
que tuvo necesidad de declararle, la responsabilidad pasa de aquel ban
co á todos estos. Los bres. Diputados juzgarán si les conviene lomar so- 
m ar sobre si esta responsabilidad; si puede ser justo que,  debiendo 
afectar á otros,  afecte á ellos mismos. Los Gobiernos,  señores, en to
dos los paises con el alto y  elevado puesto de dignidad y de honor que 
la ley les da tienen esta responsabilidad, y  no deben querer trasladar
la á otras personas que 110 tienen esa misión.

E n  seguida habla el párrafo de los graves excesos de Barcelona.  La 
comisión cree que debe sostenerse esto, y  yo con especialidad no pue
do menos de sostenerlo con todas mis fuerzas,  porque 110 puedo menos 
de sostener un compromiso de honor que hace tiempo he contraido. 
E l  Congreso sabe que los ge fes de la M il ic ia 'de  M adrid ,  entre Jos cua
les tengo el honor de contarm e,  después de haberse sofocado la re be
lión de las provincias  Vascongadas y  la que estalló en M ad r id ,  te
niendo noticia de que en otras partes de la Península ,  porque 110 se 
contruian á B a r ce lo n a ,  se cometían excesos de otro gé n e ro ,  que uo 
podían de modo alguno tolerarse ,  y que no tenían tendencia directa 
o indirecta á mejorar la situación,  creyeron que estaban t: i el caso de 
m anifestar al Gobierno,  para darle fuerza en cuanto estaba á su alcan
ce ,  la l inne resolución que ten ían ,  como igualm ente  su decisión de 
contr ibuir  con igual ciicac ia, con igual empeño que tuvieron para so
focar la rebelión del 7 de Octubre,  á castigar también á los que en 
sentido opuesto trataban de destruir las leyes.

Por un exceso de bondad me dist inguieron mis compañeros con el 
honor de redactar la exposición que el público ha visto , y  que no es 
mas que la manifestación sincera y franca de mis opiniones y de mis 
principios. Pero cuando aquello hic imos los ge fes de la Milic ia nacio
nal de Madrid , 110 pasó por nuestra imaginación que el Gobierno cre
yera necesario valerse de medios ilegales para re p r im ir  estas excesos. 
Y  e s tá n  cierto esto, señores, que ai  llegar á nuestra noticia la decla
ración del estado de sitio de B arce lona ,  tratamos de hacer una nueva 
exposición al Gobierno manifestándole que nuestro ánimo no habia

sido ese de modo a lgu no,  y  que quer íamos que asi como se habia tra
tado á los conspiradores del 7 de Octubre con estricta legalidad ,  esa 
misma legalidad se tuviera á los otros,  que eran de distinto co lor ;  pe
ro creyendo que esta manifestación pudiera ser inoportuna en aque
llos momentos,  porque pudiera suponerse que teníamos tendencia á 
introducirnos en ios actos dei Gobierno ó á entorpecer su m arch a ,  noá 
resolvimos á no hacerlo ;  pero con la reserva de que cualquiera de no
sotros que ocupase después estos escaños quedase encargado de haOer es
ta declaración en tiempo oportuno y conveniente;  y yo me honró m u 
cho de haber sido el priuiero que ha tenido ocasión de hacerlo. No, 
no era posible que la M il ic ia  nacional de Madrid , que tantos sacrifi
cios ha hecho por la causa de la l ib ertad ,  victima de los estados de si
t io ,  pudiera nunca im aginar  que en los tiempos y en las circunstan
cias presentes se repit iera este escándalo; y  por eso no podia menos dó 
desaprobarlo altamente .

Volviendo al párrafo ,  diré que h ay en él un periodo en que se t r a 
ta de los excesos de Barce lona ,  que la comisión cree qite no debe su
prim irse  sin m e n g u a  del decoro del Congreso de los D ip utad os

Señores,  la le y ,  y  solo la l e y ,  el cum plim iento  mas estricto de l i  
ley es el que puede únicamente autorizarse por los Diputados de la 
nación. Los hechos cometidos fuera de la ley ó en contra de ella no 
pueden menos de conjurarse. No me propongq e x am in ar  m uy deteni
damente los acontecimientos de Barcelona.  C reo ,  señores, que si es dis
culpable en momentos de peligro ,  de confusión y de anarquía la crea
ción de esas juntas de vig ilancia  que ejerzan ciertas funciones en c ier
tos casos dados, no puede serlo en aquellas c ircunstancias en que la voz 
del Gobierno puede llegar á todas partes ,  y  en que su autoridad pue
de ser suficiente para hacer cu m p lir  y  respetar las leyes. Y o  no me e n 
trometeré,  señores,  en calif icar Jas causas que el Gobierno pudo tener 
para obrar con cierta debil idad con respecto á la junta de Barce lona.  
A l  Gobierno cumple m anifes tar lo ,  y  todavía no lo ha h echo ,  porque 
nos ha anunciado m u c h o ,  y  liasia ahora nada hemos oido.

Sea esto lo que q u iera ,  yo diré que el Gobierno ha aprobado de 
un modo espheito y term inante la creación de la junta de B arce lona ,  
dando por ello gracias á la diputación provincial  y al ay u n tam ie n to ;  
y  esto, señores, 1o hizo cuando tenia noticia de muchos actos de aque
lla junta que nunca debió tolerar. Esa comunicación dir igida al a y u n 
tamiento  y  diputación provincial  de Barcelona se hizo por una R e a l  
orden de 22  de Octubre: y  media la circunstancia  de que antes de esta 
fecha se dió otra previniendo á todas las juntas de España que desdo 
luego cesasen en las funciones que se habían abrogado, y quedasen so
lo como meras juntas consultivas.  Esta R e a l  orden no consta que se 
mandase al gefe político de B arce lona ,  po ique aparece en el expedien
te que la recibió por conducto del de Gerona. E l  hecho es que la ju n 
ta de Barcelona fue reconocida después de haber tenido lugar muchos 
actos,  por los cuales debió reprobar*.?. Fu e  reconocida con fecha 22  de 
Octubre , cuando el 16 d?l mismo oficiaba el gefe polít ico dando cuen
ta de las medidas que aquella junta habia adoptado hasta la fecha. E n 
tre ellas una era relativa á los eclesiásticos ordenados en R o m a ;  otra 
imponía pena de confiscación de sus bienes á los vecinos de Barce lona  
que habían sa l id o ,  y que no volviesen en un térm ino dado; otra abo
lía un derecho ó impuesto: otra privaba del goce de los derechos po
líticos á los sublevados. Y a  ve el Congreso que entre estas medidas ha
bía algunas que no pueden aprobarse jamas, v q u e  uo se pueden justi 
ficar con el objeto á que se supouiau d ir ig id as ;  porque ni podían ser
v ir  para re p r im ir  los excesos de los sublevados , ni tampoco para sal
var á Barcelona,  pues sin embargo de que el Gobierno las sabia ,  y  de 
que en justic ia  debía reprobarlas ,  dió las gracias m u y  esplicitamente  
á los que las habían tomado.

Véase pues como la responsabilidad de muchos actos de esa junta 
debe recaer sobre el G o b ie r n o ,  porque dió pábulo á el los,  porque rn 
vez de censurarlos y de reprim irlos  con un merecido castigo , Lu y o  la 
debilidad de aplaudirlos.  Indudablemente la contemporización del G o 
bierno fue la que mas contribuyó á que se aumentasen esos excesos. Si  
cuando se instaló aquella ju n ta ,  y cuando empezaron á conocerse sus 
actos, se hubiera presentado el G obierno con la suficiente energía para 
contenerlos,  es bien seguro que 110 se hubieran repetido. Y  no se diga 
que aunque el Gobierno hubiera mandado cesar á la ju n ta ,  esta 110 
hubiera obedecido; aunque tuviera esta convicción siempre debió m a n 
darlo,  porque tenia obligación de h acer lo ,  y  porque de lo contrario  
incurría en una gravís im a responsabilidad.

V iniendo ñ la cuestión de principios, voy á demostrar que no h u 
bo necesidad de la declaración del estado de sitio. E l  Sr.  M inistro  de 
la Guerra nos dijo que solo hay dos casos en que puede suponerse ne
cesario ese estado excepcional. Cuando los pueblos en masa se rebelan 
contra el G o b iern o ,  ó cuando las autoridades se ponen en insubordi
nación. En el primero dijo S. S. que no lo consideraba necesario, pero 
que lo creía preciso en el segundo.

Y o  por el contrario creo que el estado de sitio es mas necesario 
cuando el pueblo entero se subleva ,  que cuando el pueblo entero está 
en favor de la ley y en apoyo del G obierno;  y solo la autoridad es la 
que se rebela ; porque en el p r im er  caso seria necesario apelar ñ la 
fuerza m a ter ia l ,  que es en lo que consiste el estado de sitio ; cuando 
en el segundo no teniendo que hacer frente á ningún enemigo f o r m i
d ab le ,  como lo podían ser las masas del p u eb lo ,  hay muchos medios 
de restablecer el vigor de las leyes. Pero lo mas extraño es que en el 
caso presente ni el pueblo entero se sublevó contra el G o b ie r n o ,  ni le 
fueron hostiles las autoridades:  no se rebeló el pueblo,  porque apenas 
pudo manifestar su espíritu ;  se vió que corría presuroso á expresar el 
placer que le causaba la entrada del capiinn general y el restableci
m iento del órden: no le fueron hostiles las autoridades,  porque el gefo 
polít ico,  el intendente,  el gobernador y el capitán general estuvieron 
de su parle. Verdad es que el ayu ntam iento  y la diputación provin 
cial  estaban opuestos ; pero es indudable que se hubieran podido r e 
frenar m u y fácilmente suspendiendo á la diputación p ro v inc ia ! ;  y  ya  
que 110 se puede suspender al ayu ntam iento ,  porque no lo perm iten  
Jas le y e s ,  á pesar de que seria muy conveniente que tuviese esta fa 
cultad el Gobierno , procesándole , desde cuyo momento quedaba de 
hecho imposibilitado de continuar ejerciendo sus funciones. Y o  creo 
que para nada era necesario ese estado de s i t io ,  ya que nunca debió 
el Gobierno cometer un escándalo que jamas pudo esperarse en e l  ac
tual órden de cosas.



Rmi»r<1<> las p . labra s  <lc un e.'-lebre B l p u l a d o ,  y  las c i to  c o m o a i i -  
t o r id a d ,  como texto ,  no como reconvención ,  porque  el 
qu ien  hablo  es ti iniiv a lto para que \ o  pueda reconvenir le .  E  - 5  ele 
Mar/.o ele 1810,  d iscutiéndose la m ism a cuestión que nos ocupa ahora,  y  
t ratándose  del p árra fo  que  hacia relación a los estados de s i t io ,  contes
tó  S. S. al M in is tro  de G rac ia  y  «Justicia e n t r e o i r á s  cosas que no c u  ía 
justo ni con ven ie n te ,  que no creía he,al que los M in istros  ae  la C o IÜ_ 
na pudiesen hacer lo que se ha hecho en casos sem ejantes ,  su spen dien 
do de lodo punto  las le ye s ,  v io lán d o la s  im p u n e m e n te ,  y  a tacando sin 
n in g u n a  consideración la segu rid ad  in d iv id u a l  y  los derechos de los 
españoles  por la mera d isposic ión de una persona encargada  del m a n 
do de la fuerza bruta. Me acuerdo que e s tu d ió  ocasión a una re c l a m a 
ción del general  A m o r ,  que  se creyó ofendido por esa expres ión  de tuer
za bruta .  E s ta s  pa labra s  r e spe tab les ,  porque  han sal ido de la bocsa dei 
m a s  venerable  atleta  de la l i b e r t a d ,  recom iendan  d icaz m e n te  la doc
tr ina  que  y o  he s o s te n id o ,  de que  nunca debe ape larse  á esos medios.  
E s  necesar io ,  señores ,  que  no se v u e lv a n  á repetir  semejantes  e scánda
lo s ,  que no se v u e lv a  á ver,  com o se ha visto en M a d r id ,  que  un c a p i 
tán  general  declare  en estado de sit io  á la  capitaL ,  e xcep tu an d o  como 
por  favor  á las Cortes  y a l Gobierno.

E n  las p ro v in c ia s  V a s co n g a d a s  tam poco  había  m o t iv o  para  dec la -  
rarse  e l estado de s i t io ;  p orqu e  cuando  se hizo ya  se habia  sofocado la 
insurrección.  Ha d icho  el 8r. R o d a  que  si  no se hubiera  d eclarado  el 
estado de s it io  h u b iera  cu n d id o  la rebel ión  hasta C a s t i l l a ,  y  entonces 
au m e n ta d a s  las d i f icu l ta d es ,  que  para  r e p r im i r l a s  se presentaban , se 
h u b ie ra  acusado  al G ob ierno  por su poca prev is ión .  Y a  se ha d ic h o ,  y  
es in út i l  r ep e t i r ,  que  cuando  se declaró  el estado de si t io  estaba  ya  
t ran q u i lo  el país-, y  esto solo basta  para  p robar  que  no era necesario. 
Pero  lo m as  extraño  es que el Sr.  R od a  haya  sostenido hoy lo con tra 
r io ,  cuando  en otra ocasión no m u y  lejana presentó una  e n m ie n d a  en 
unión  con el Sr. Olózaga y  el que  tiene el honor de ocupar  la a te n 
ción del C on greso ,  p ropo niend o  que este dijera que  en n in g ú n  caso te
nia  facu ltad  el G ob ierno  p r iv a n d o  á los españoles de sus  derechos,  
poniéndolos  bajo un estado excepcional.  Es ta  e nm iend a  que  nosotros  
h ic im os  se votó  entonces por  los que  c o m p o n íam o s  la opos ic ión :  la  vo 
taron los dos Sres. M in i s t ro s ,  que  entonces eran D i p u t a d o s ,  los seño
res S u r rá  y San  M i g u e l ,  y  no la vo taron  los d em as,  porque  no lo eran. 
¿ C ó m o  pu e s ,  señores ,  se dice a h o r a ,  que  puede  haber  casos en que  sea 
necesaria  la declaración de estado de s i t io ,  cuand o  entonces se d i jo  ter
m in a n tem en te  que  n u n c a ,  que  en n in gú n  caso debia  tener lu ga r  ?

C o n c lu i r é ,  señ ores ,  h a b la n d o  m u y  poco de las consecuencias ile
gales  que  del estado de s it io  se han sucedido.  Preciso es que  de un h e
cho vicioso se s ig an  s iem p re  resu l tad os  viciosos. Uno  de estos fue la 
suspensión  del  a y u n ta m ie n to .  Y o  soy  el p r im e ro  que  he op in ad o  por 
que  debe tener derecho el G o b ie rn o  p ara  suspender  á los a y u n t a m ie n 
t o s ,  pero de que  deba tenerle  á que  le tenga h a y  m u c h a  diferencia .  
L a  ley  no lo a u tor iza  , y  por  lo tanto cuand o  se ha hecho se ha co
m et id o  una in fr acc ió n ,  pero  una in fracc ión  in n e cesar ia ,  porque  habia 
otros  m edios  p ara  con segu ir  el m ism o  objeto. E n  B i lb ao  se ha l levado  
al pat íbu lo  á una  persona sin preceder  fo rm a  a lg u n a  de p ro ceso ,  y  
a u n q u e  sea e n e m ig o  m i ó ,  a u n q u e  fuese cie rto el del i to  que se le i m 
p u t a b a ,  yo  seré s iem p re  el p r im e ro  en re c l a m a r  contra  tam añ a  trope
lía ; porque  a s i  com o yo qu iero  que  se rae re sp e te ,  porque  as i  como 
y o  qu iero  que  se respeten  los derechos de los u n o s ,  asi quiero  tam bién  
qu e  se respeten  los de los d em as;  p o rq u e  la ley  debe ser i g u a l  p ara  to
d o s ,  porque  la justicia debe ap l icar se  á todos los españoles  sin d is t in 
c ión de clases  ni de opin iones.  Estos hechos deben a n a te m a t i z a r s e  
s ie m p r e ,  porque  a tacan  por su  base la  l ib ertad  c iv i l  y  la se g u r id a d  de 
la s  personas.

Me parece que  por  todo lo d icho  debe reconocer el C ongreso  que el 
p á r r a fo  de la com isión  ó la e n m ie n d a  del Sr. Donienech es lo único 
que  debe a pro b a r  , porque  asi c u m p le  á su d ig n id a d  y  á su decoro.

P re gu n tad o  si se p ro ro g a r ia  la sesión , se acordó por  la  n e g a t iv a  en 
votac ión  n o m in a l  por 67 votos  contra  55.

E l  Sr.  V icepresidente  C antero  suspen dió  esta  d iscu s ión ;  an un c ió  
que  con tin uar ía  m a ñ a n a ,  y  levan tó  la ses ión.

E r a n  las  cinco m enos  cuarto.

Sesión del d ia  10 de F ebrero  de 1842.

Se abr ió  a la s  doce y  c u a r t o ,  y  le ida el acta  de la a n t e r i o r ,  fue 
a proba d a  en votación  n o m in a l  por 70 Sres. D ip u ta d o s  que  se h a l la b a n  
prest* n tes.

Se m andó q u ed ar  sobre la mesa el d ic tam en  de la com isión  e ncar
gada  de e x a m in a r  la com un icac ión  rem it id a  por el Sr.  M in i s t ro  de la 
G o b e rn a c ió n ,  acerca de concesión de a rb i tr io s  á la d ip u tac ió n  p r o v in 
cia l de T a r ra g o n a  para  e m p re n d e r  una carretera .

E l  Congreso  quedó enterado  de una exposic ión del  a y u n t a m i e n 
to constitucional de Je re z  de la F r o n t e r a ,  en que fe lic ita  a l  Congreso  
y  ofrece su apoy o  respecto á las contestaciones h a b id as  con el conde de 
S a iv a n d y .

OH DEN DEL D IA .

Continúa la  discusión del p á rra fo  6 .º del p royecto  de contestación a l  d is 
curso  de la  Corona .

E l  Sr. S A N  M IG U E L , M inistro de la  G u erra  : P en s a b a ,  señores, 
no tom ar  m as  la pa labra  en esta cu e s t ió n ,  p orqu e  y a  va  c a n s a d a ,  y  
m uch o  m as  en el pun to  que ocupa al Congreso  hace d i a s ;  m as  h ab ien 
do com et ido  a y e r  el Sr.  C ort ina  dos equ ivoca c ion e s ,  suponiendo lo q u e  
110 he d ic h o ,  íüe he v isto  ob l iga d o  á defenderme. P o r q u e ,  señores ,  si 
puede ser el h om bre  in d iferente  á cierta clase de censu ra s ,  h a y  otras  
s u m a m e n te  d e l icadas  que  el h om bre  no debe dejar  pasar.

S eñ o res ,  hablando  de los estados de sit io  se lian c itado expresiones  
hasta cie rto pun to  c a lu m n io sa s  , pues se qu ie re  presentar  á los h o m 
bres en contradicc ión  con los .pr incip ios  que  han profesado.  Y o  creo 
q ue  el que m e  juzgue capaz de'hacer  c a m b i a r  de d octr inas ,  porque  esté 
sentado a q u i  ó en otro s i t i o ,  no conoce el poco a pe go  que  tengo á cier
tos puestos ,  y n© puede menos de desconocer m i  v id a  p u b l i c a ,  en la 
c u a l  he s ido  s iem p re  un m ism o  hombre.

E l  Sr.  C or t in a  nos ha c itado  un p je m plo  d ic iéndonos que  entre  un  
decreto  dado por la Regen c ia  p ro v i s io n a l ,  en cu y o  decrete se prohibe  
á los M in is tro s  el que  puedan  dec la rar  en estado de s i t io  á una  pro  
v i n c i a ,  y  se dice a d e m a s  qué  leyes  deben reg ir  cu a n d o  las c ircun stan 
cias  a pre m ie n  por efecto de insurrección.

E l  decreto es ve rd ad  que  señala lo que debe hacerse por  la s  a u to r i 
dades  en ciertos y  d e te rm in a d o s  c a so s ;  pero yo  d iré  á eso que  el G o 
bierno m u y  bien conoce que  eso puede l levarse  á efecto cuan d o  quedan  
a u to r id a d e s  que  p u e d a n  tener fuerza  p a r a  contener. Pero  ese decreto 
¿ e s  ap l icab le  por  v e n tu ra  á la c iu d a d  de B a rc e lo n a ?  ¿ M a n d a r i a  el se
ñor C o r t in a  en ese cuso pu b l icar  el band o  que  se cita  en ese d ecre to?  
¿ M a n d a r i a  p u b l icar  la ley  de 17 de A b r i l ,  cuando  las a u tor idade s  y  el 
pueblo  estaban fuera  de  su l u g a r ?  H a y  c ircu n sta n c ia s ,  señores,  y  no 
se o lv ide  esto, en que  es menester  e m p le a r  la fuerza contra la fuerza ,  y  
asi ¿  puede serv ir  ese decreto para  los casos de que  se t r a t a ?  E l  decre
to que ha citado el Sr. C ort ina  es una ley ap l icab le  á los casos que  en 
él se c i t a n ;  pero no lo es respecto á los que han  ocurr id o  en d iversas  
ocasiones. E l  decreto habla  de la publ icac ión  de un bando ;  pero ese 
caso , s eñ ores ,  es ap l icab le  cuando  las au tor ida de s  m i s m a s  han qu e d a 
do en el lleno de sus  a tr ib u c io n e s ;  m as  á B arce lona  es in ap licable  el 
caso que  se menciona en el decreto. ¿ P o r  qué  no se ana l iza  bien la 
cuest ión,  y  se hacen las  d is t inciones  d e b id a s?  Y o ,  señores ,  y a  he p re 
sentado la cuestión clara  y  te rm in an tem ente ,  y  no se ha contestado. Yo 
he presentado los diferentes aspectos bajo Jos cuale s  una provinc ia  se 
sale  del orden le g a l ,  bien cuando  la in su rree ion  v iene  del p u e b l o ,  ó 
b ien  cuand o  procede de este y  de las au tor idades .

Y o  no he podido menos de condenar  s ie m p r e  los estados de sitio;  
pero  j a m  is he o lv id ad o  que li3y c ircun stanc ia s  en que es menester 
ape lar  á m edios  extraord inar ios .  Y o  nunca  lie aprobad o  ni puedo 
a prob a r  los estados de s i t i o ,  ni m ucho m enos tenerlos por  un medio  
de G o b ie rn o ;  pero si he dicho que una nación podia  verse en tal con
fl icto y desorden que  hic iera  necesaria  la d eclarac ión  de una ley e x 
cepcional para  poder  hacer restablecer el orden  público .  Y  e s to ,  seño

r e s ,  de n ad ie  puede  ser igra r a J o ,  porque  la histor ia  está llena  de 
e jem plos  en m uchos caí os dr esta especie. R o m a ,  en ese pueblo  que 
tantos e jem plos  ha dado , en ese pueblo ; no se lia visto la necesidad 
de dejar  m uch as  veces las l e y e s e n  s i len c io?  Se lia d i c h o q u e  los le g is 
ladores  eran  d é sp o ta s ,  pero tam b ié n  hubo  dic tadores v irtuosos  y po
p u la r e s ,  qulenes  después  de con ci l iar  la unión que  les estaba <onlieda 
han vuelto  á su hogar  d om és t ico ,  y  se han con tu nd id o  con los ch m as 
c iudadanos .  ¿ Q u é  fu e en F ranc ia  la Convención  sino una d ic t a d u ra ?  
¿ Que en Polonia  ?

R e p i to ,  señ ores ,  que  h ay  casos que requ ieren  m ed idas  especia
les,  á fin de con servar  las leyes ,  y  hacer ca l lar  á los t iranos  que q u ie 
ren que  ia ley desaparezca;  y  si para  contenerlos es necesar io una me
d id a  e xce p c io n a l ,  debe a doptarse  para que  la ley después  quede  i n 
tacta.

Ya he d i c h o , señores , en este s i t io  que  los hom bres  que procedían 
bien no pedien  perdón ; y  esto se ha considerado como falta de h o
menaje  al  Congreso .  5 o  rechazo esa i m p u t a c i ó n ,  es fa l sa ;  yo  s iem pre  
m e he g lo r ia d o  de ser in d iv id u o  de la representación nac ion al ,  he de
fendido d i ferentes  veces la causa  p o p u l a r ,  y  s iem p re  en este s i t io ;  por 
consiguiente  el q uerer  presentar  las cosas bajo otro aspecto es una 
equivocación.  Y o  he dicho que  no pedia p e rd ó n ,  habiendo tenido la 
convicción de haber  obrado b ie n :  para  mi entre  el decoro del Congreso  
y  el del G o b ie r n o ,  optar ía  por  el p r im e r o ,  porque  me honro,  me g lo 
r io  de ser in d iv id u o  de él. E n  c u a lq u ie ra  s i tuación  de m i v ida  si fuese 
el ú l t im o  c iu d a d a n o  de E spañ a  , y  se me di jese que p id iera  perdón,  
habiendo  obrado  bien por  convicc ion , a u n  cu a n d o  fuera ante  lodo el 
C on greso  de la especie h u m a n a  d ir ía  no qu iero  p e r d ó n ,  n o ,  y  m i l  
veces no ; esto es Jo que  me dic ta  m i corazón.

Se ha hablado de bi l í  de in d e m n id ad .  Esta  es una  p a lab ra  que  no 
está en n in g ú n  D icc ion ar io ;  y  si se m e  p reg u n ta  lo que s ign il ica ,  d iré  
que  no lo sé, ni aun  lo saben m u ch os  Sres. D ip u ta do s .  E l  bi l í  es una 
planta  e x ó t ic a ,  no es voz ni n a d a ,  s ino una cosa im p o rta d a  del ex-  
t r an g ero ,  y que  m uch as  veces no se entiende. L os  G ob iernos ,  cuando  
ocurren casos dudosos  sobre si se ha fa l tado  ó no á la l e y ,  rem iten  á 
los cuerpos  colcgis ladores  el expedien te  o p o r tu n o ,  y  este se pasa  á una 
co m is ió n ,  la que  lo e x a m in a  y dice  después  si lia ó 110 lu ga r  á e x ig i r  la 
respon sa b i l id a d  á los M in is tro s  por los actos que  pue dan  haber com e
tido.

T a m b ié n  el Sr.  Cort ina  nos ha dicho que  la R e ge n c ia  p ro v is io n a l  
p id ió  un bi l í  por haber d i la tad o  la reu nión  de la s  (fortes. S u p o n g a m o s  
que  se hubiese p e d id o :  ¿ q u é  d i jo  el M in is tro  a l  C o n g re so ,  qué dijo  á 
la n a c ió n ?  Que había  estado seis meses s in  C o n g re so ,  y  en c u y o  t ie m 
po habia  habido  g ran d e s  cosas. N o  por esto qu iero  y o  censurar  la con
d ucta  de hom bres  á quienes  t r ibuto  el m a y o r  r espeto ,  porque  sé que 
todo G o b ie rn o  tiene m otivos  p ara  no ha b la r  á veces en publ ico .  A s i  
p u e s ,  señores ,  ó el Sr.  Cort ina  cree que  no va le  nada el bil í de que ha 
hecho m érito  para  la  cuestión que  nos o c u p a ,  ó qu iere  a pro b a r  por  m e
d io  de él actos  que  es necesario e x a m in a r .

D í g a s e ,  s e ñ o ie s ,  si hubo ó no neces idad ,  ahí  exis ten los d o c u m e n 
tos :  el Congreso  sabe como el G o b ie rn o  lo que  ha ha b id o :  d íg a se ,  re
p i to ,  si hubo esa n ec e s id a d ,  que  se d i g a ,  porque  si el G ob ie rn o  dictó 
esa m ed id a  sin que  hubiese necesidad para  e l lo ,  entonces ,  y  solo e n 
tonces ,  debe dársele  un  voto de censura  , pues manif ie sta  ser un G o 
bierno in capaz.  Quiero  ya  dejar  la  p a lab ra  p ara  dársela  á m i  a m i g o  el 
Sr.  Infante .

E l  Sr.  C O R T I N A :  S iento  que  el d iscurso  del Sr.  San  M ig u e l  me 
p on ga  en el caso de tener que  m olestar  al Con greso ;  pero han s ido tan 
tas las equivocac iones  en que  ha in cu r r id o ,  y  las a lusiones  que  ha d i 
r ig id o  á m i  p e r s o n a ,  que  110 puedo  menos de rectif icar a l g u n a s  y con
testar á o t r a s ;  pero seré b r e v e ,  porque  deseo que  110 se p ro lo n gu e  la 
cuestión.

Ha e m pezado  d ic iendo S. S. que  esta m añ an a  habia  le ído el decre
to de la R e ge n c ia  p r o v i s io n a l ,  y  c ie rtam ente  que para  hacer  tan poco 
t ie m p o  que  lo ha le id o ,  lo ha o lv id ad o  pronto. Nos  ha hab lado  del  a r 
t ículo  2?  del  decreto;  pero nad a  nos ha d icho del  a rt icu lo  T ? ,  que  dice 
que  no se p e r m i t i r á n  los estados de s it io  ficticios. E s ta  parte  p r im e r a  
la  ha o lv id a d o  S. S.

Con ese decreto ,  señores ,  se p ropu so  la R egen c ia  p r o v is io n a l  poner 
un térm in o  á ese abuso escandaloso  que  se ha in trod uc id o  en el p a i s ,  y  
por  con sigu ien te  que los estados de s i t io  ficticios quedasen prohib idos .  
P ara  e v i ta r  esa m e d id a  excep c io n a l ,  esa m ed id a  que  s iem pre  ha c a u 
sado los m ale s  m as  in m e n so s ,  se recordaba en el decreto la p r a g m á t i 
ca de C á r lo s  III  para  que  se pusie se  en ejecución cu a n d o  la s ‘ c i rcu n s
tancia s  lo exig ie sen.

Y o  dije  a y e r  y  rep i to  h o y  que  el Sr.  M in is t ro  de la G u e r r a  habia  
dicho que  cuando  se sa lv a b a  la Constitución  110 h ab ia  para  qué  h u m i 
l larse  ni para  qué  p e d ir  perdón.  Yo no he hecho m as  que  refer ir  sus 
p a l a b r a s ,  y  las recordé cuand o  hablaba  de 110 haberse pedido  el l l a m a 
do bi l í  de in d e m n id a d ,  p a ra  m an ife s ta r  las causas  que tenia  el G o 
bierno para  no pedirle . C la ro  es que no ha habido  equivocación  por 
m i  p a r te ;  qu ie n  la ha com etid o  es S. S. , a g r e g á n d o m e  esa ofensa que  
le rechazo.

T a m b ié n  ha  in c u r r id o  en otra equivocación.  H a  recusado la p a l a 
bra de bi l í  de in d e m n id a d ,  y  ha  dicho que  no está en p r á c t i c a ;  y  en 
todo se ha e qu ivocado  m enos  en decir  que sea im p o rta c ió n  ex tran gera .  
Eri esto e stam os e nteram ente  con form es ,  y  sobre ello  no h a y  nada 
que decir . M as la equivocación  se reduce á decir  que no está en p rá c 
t ica ;  y  esto es tanto m a s  c u lp a b le ,  cuanto  que he m an ife s ta d o  recor
d an do  la h is toria  p a r la m e n ta r ia  que desde las  Cortes  con st i tuy en tes  ha 
habido  e jem plos  de haber  pedido  ese b il í.

Sab id o  e s ,  señ ores ,  que  se dijo  en ellas  á ciertos  actos  com etid os  
por  el M in is ter io  que las Cortes  qu ed aba n  en te rad as ,  y  que  se m a n 
dase a rc h i v a r  el expedien te  que  se r e m i l ia .  ¿ Y  cu á l  ha sido la conse
cuencia  de ese voto de in d e m n id a d ?  Que después se ha d isp u ta d o  so
bre si e staban  ó no le g ít im a m e n te  restablecidos  los decretos de 18-36, 
y  h ay  una c ircun stanc ia  s u m a m e n te  notable  , y  es que  a lg ú n  Sr.  D i 
p u tado  en esas Cortes  ha puesto  en d uda  la l e g i t im id a d  d e i  decreto de 
v inculac iones  sobre su e sta b le c im ien to ,  fundán dose  en que  las  Corle s  
nada hab ían  d icho  cuand o  d i je ron  que  q ued aban  enteradas.  V éase  pues 
com o es necesaria  un a  c láusu la  m a s  c lara  para  que  j a m a s  pueda  q u e 
d a r  duda .  Tero sea de esto lo que q u ie r a ,  lo que  im p o r ta  es que  se p i 
d ió  el b i l í ,  y  se concedió.

Pero  aun  hay  otra  c i r c u n s ta n c ia ,  y  es que se p id ió  otro voto  de 
i n d e m n id a d  cuando  la supresión  dei  G u ir ig a y  y  de la Revolución. R e 
cuerdo m u y  bien que el ¿ir. M in is t ro  de la G u e r r a  fo rm ó  voto p a r t i 
c u la r ,  por el cua l  resulta  el bil í q u  i .proponía  el G o b ie rn o ,  fundándose  
en que  nunca  se podia Gonceder un b i l í  habiéndose  fa l ta d o  á la ley. 
D espu és  se presentó otro sobre la e m is ió n  de los 20 0  m il lon es  en t í tu 
los;  otro tam bié n  se d ió  acerca del  m e d io  d ie z m o ,  con la c ircunstancia  
de que  en el discurso de la Corona de a q u e l  año se h a b ló  de ese pa>o 
q ue  el G ob ierno  h ab ia  dado.  S i  esto se pone en d u d a  , con traer  los p a 
peles del a rch iv o  se rectifica otro hecho notable ,  es el de ig n o ra r  S. S. 
que la R ege n c ia  p ro v i s io n a l  presentase  un  b i l í  de in d e m n id a d  por ha
ber d i la ta d o  h convocación de C o r te s ;  y  ha a ñ a d id o  que  110 habia  te
nido resultados.  E n  cuanto  á esto y o  d iré  que  si bien es ve rd a d  que 
110 los ha p rodu c ido ,  cu lp a  no será del  M in i s t ro  que  la p r e s e n t ó , c u m 
plió  con pedir le .

Siento q u e e i  r eg l a m en to  no m e  p e rm ita  decir  m a s ,  pues  Otras ce
sas que tenia que decir  no las puedo m an ife s ta r  bajo el aspecto de 
rectificar e qu ivocac iones ;  y  concluyo con decir  que  por  m i  parte  no 
las ha h ab id o  en cu a n to  tuve  la honra de m a n i fe s ta r  a y e r  a l  Congreso.

E l  Sr. D I E Z  : Cedo a l  Sr.  A rg u e l le s  da -palabra.
E l  Sr.  A R G U E L L E S :  S eñ o res ,  después  de agrade ce r  a l  S r.  Diez 

•la cesión q u e  me ha h e c h o ,  com enzaré  por decir  que  d is ta n te  estaba 
yo de tom ar  parte  en este debate , desprues Ae haber d ich o  lo que  creí 
conveniente cuando  se trató  de la to ta l idad  del proyecto  de la ( o m i 
sión. Entonces  no era pos ib le  que y o  creyese  que  se habia  de con ducir  
la cuestión del m odo  q u e  se ha conducido.  S in  e m b arg o ,  hubiera  estado 
t ran qui lo  para  dar  m i  voto en s i lenc io ,  pero  a y e r  casi in v o lu n t a r i a 
mente  pedí  la pa labra  p o rq u e  el Sr.  A i l l o n ,  ha b la n d o  de los sucesos de 
B a rc e lo n a ,  se ocupó de m i h u m ild e  persona.  l i e  p ro c u rad o  en ios po
cos periódicos  q u e  he v i s to  recordar la s  p a l a b ra s  pron u n c ia da s  por el 
Sr.  A i l l o n ;  m as  no las he ha l lado,  por  con s igu ien te  me Lastará  lo que

acabo de in d ica r  para  d a r  una idea  de la razón que  lie tenido para 
d ir  la palabra .  <

A b groíne en haber tenido el gusto  de h a b la r  después  del Sr Ce 
lina p ¡ 1 1  d ar le  las mas e x p rés !v as  grac ia s  por haber hablado ayer0^  
mi h u m i ld e  p e r s o n a ,  señalándom e como a u to r id a d  para  d a r , digáiro ^
Jo asi , a sem o  ¿i lo que sosten ia. Pero esto no obstante  le declaro ° S' 
estará lejos este c u m p l im ie n to  de contenerm e para  m an ife s ta r  con Ir,*]1* 
tad y franqu eza  sin género de reserva  Jo que pienso cu esta cuest¡ou" 
Procu raré  ser m u y  sobrio  en pun to  á p e r s o n a l id a d e s ,  y  no debe ¡ 
Congreso  ni nadie  creer que lo que  he dicho es person alid ad ,  pues n 
ha s ido m as  que  tr ibutar le  grac ia s  á ¿5. S. , com o ob l igad o  que eslú'0 
á ello. ‘ Xl

Pero e) Sr. Cort ina  que  es tan s a g a z ,  tan  esclarecido jurisconsulto 
y  sabe lo que  va len  los a rg u m e n to s  a d  hominem  , ha usado ayer (R 
uno con la u rb a n id a d  y  cortesanía  que s ie m p re  le caracter izan .

V o y  á h a b la r  de esto brevem ente  p ara  d esem b araz arm e  de e< 
obsté)cu lo. 0

S. 8. ha m an ife s ta d o ,  y  lo declaró  con g ran d e  h a b i l id a d  , con tanta 
que es im pos ib le  d e s a rm a r  á un a dv e r sa r io  con m a s  e f icac ia ,  y 1)0’ 
hizo el recuerdo de lo que  se habia  vo tado  en una g ra v e  cues tión qu» 
hoy se ha tocado.

Desde el m o m e n to  que  oí una lista de los que  v o ta m o s  en la en 
m ien d a  del Sr. C o r t in a ,  m e hizo conocer que  q u er ía  d e c i r :  ustedr 
quieren  caer en contradicc ión  y  se d en un cian  á los electores,  á todos 
los españoles ; por  fin se hace ver  que  los que o p in a m o s  de cierto mudo 
caemos en una con tradicc ión  de nuestros p r inc ip ios .

Y o ,  señores,  desde el p r im e r  dia  que  h a b lé ,  d ije  del modo que p*j. 
d e q u e  la cuestión de p r ic ip io s  no es ap l icab le  á los casos ;  y  todas las
in v e c t iv a s ,  todos los sarcasm os  , todos los e p ig r a m a s  que  se pueda//
e m p l e a r ,  no p o d ra n  p e rsu a d ir  á esta nación de que  n inguno de J0& 
que  hasta  ahora  se han cali ficado com o m i n i s t e r i a l e s ,  han incurrido 
en semejante  contradicc ión.

¿ D e  qué se trata , señores?  De un  hecho , de un solo h e ch o ,  de ylri 
infracción reconocida por  el G obierno ;  m e «abstengo de lo demás. l'n0 
el reconocim iento  c l a r o ,  t e rm in a n te ,  exp líc ito  del Gobierno en ios 
d ias  que este debate  l l e v a ,  absu elve  á todo el m u n d o :  d iré  por qn*.

¿ D e  qué* se trata ? D e  la in fracción  de la C on st i tu c ión  y las leyes, 
que m as ó menos e x p resa m e n te  p roh íb en  los estados de sitio. Es uu 
hecho que  se ha in f r in g id o  la l e y ,  lo ha confesado el Gobierno;  ;y  
h a y  a q u i  por v e n tu ra  D ip u ta d o  a lg u n o  que  d irec ta  ó indirectamente 
haya  negado el h e ch o ?  Esta  es la cuestión.

Y o  propongo  una votación  n om in a l  para  que  se declare  si en esto !
están conformes todos. A s i  pues  reconocido por el Con greso  que el lu*- !
cbo es in n eg ab le  de haberse  fa l ta do  á la l e y ,  y  habiéndolo  confesado 
tam bién  el M in is ter io  , esto , s eñ ores ,  no puede  pasar  de un pecado ve- ¡ 
n ia l .  ¡

Pero el Sr.  C o r t in a ,  jur isconsulto  e scla recido,  con st itu ido  en juez de 
un  reo ,  á qu ie n  se acusa  de un d e l i to ,  sin  oír  las p r u e b a s ,  los descar
gos , s in  e x p lo ra r  los t rám ite s  de un j u ic io ,  ¿d i rá  que  se le condene por
que  ha com et id o  un cr im en  i n v o lu n t a r io ?  S i  se desentiende de las cir
cun stan c ias  co n co m ita n te s ,  ¿ n o  se expon drá  á p a sa r  por insensato? 
C la ro  es que  el Sr.  C or t ina  e ntrar ía  en el exa m e n  de todas  las circuns
tancias,  hasta en los a d m in íc u lo s  de prueba  que  se toman en considera
ción en un tr ib u n a l  que  tiene ob ligac ión  de f a l la r  para  aprobar.  Los 
ve inte  y  tantos d ias  que  v a n  pasados ,  la m a y o r  parte se han destinado 
á p r e s e n ta r lo s  a rg u m e n to s  que  pueden  ser posible s,  ¿ p a r a  qué*? Pora 
hacer pasar  á los M in is tro s  por h om bres  in const itucionales .  Y o  no en
t rare  á justi f icar  que  soy  consecuente en m is  p r in c ip io s ;  y  si he teui- 
do la desgracia  de que pueda haberse  creído que  yo  he caído en contra
dicción , desaparecerá  esta m u y  b re ve ,  p o rq u e  tengo m edios  de salvar
la ;  la C on st itu c ión  lo d ic e ;  pues  el cargo  de D ip u ta d o  es gratuito y 
vo lu n tar io .  Esa es m i a seve rac ión ,  y  puedo  recu rr ir  á e l l a . ;  Pero para 
qué ca n s a rn o s?  ¿ S o m o s  tan desconocidos que  necesitemos apelar  a esos 
m e d io s ?  N o es extrañ o  que  m uch os  D ip u ta do s  se h a y a n  sobrecogido, y 
esten ir reso lutos  en d a r  su voto á qu ien  y o  les sup l ico  se le den, por
que  no se crea que  han podido  in c u r r i r  en la nota de contradicción o 
de error . Pero  en eí estado t r is t í s im o en que  e s ta m o s ,  cuando no tu
viesen m i a p o y o ,  h oy  se lo d ar ía  , pues  m e pongo  s iem pre  de parte 
de los d e s g ra c ia d o s ,  y  m u ch o  m as  en t iem pos  tan ca lam itoso» ;  porgue, 
señ ores ,  es evidente  que  los que  h a y a n  dado  un voto al Gobierno la

m a s  p ueden  reconocer como e le m ento  de gob ierno  los estados de si
t io ;  esta es la cuestión , y  no otra.  Sentado  esto ,  s ig am o s  nuestro ca
mino.

Se ha dicho que  h a y  contradicc ión  de p r inc ip io s .  ¿ Y  esto lo dicen 
hom bres  que  corresponden  á la generación  p re se n te ,  y que están lla
mados á sacarla  de la a b y e c c ió n ?  E n  esta la rga  série interrumpida 
por r e s ta u rac io n e s ,  por  u su rp a c io n e s ,  ¿ s e  puede  decir  que  se podrá 
con servar  esa co n s t a n c ia ?  L a  a l terac ión  de las c ircu n sta n c ia s  obligad 
m u c h o ,  señores. ¿ Q u i é n  es el que  puede  decir  «elevauto el dedo,  que 
yo  no puedo  pasa r  por  esa c o n d u c t a ? »  N a d i e ,  p orqu e  antes es nece
sario  pasa r  por  las cr isi s  y  v ic i s i tu d es  po lí t icas  que se ha pasado. Es 
pues ev iden te  que  en este pun to  no h ay  ni puede  haber contradicción.

A q u i  viene  bien el que  el Congreso  haya  oido con atención todos 
y  cada uno de los a rg u m e n to s  que  se han  p re se n ta d o ,  bien en atenua
ción ó a g ra v ac ió n  de la conducta  del G o b ie r n o ;  asi p u e s ,  separado es
to, lo que nos im p o rta  saber  es si a d m it id o  el hecho de que  el Gobier
no ha com et id o  un acto de i le g a l id a d ,  debe por ello  p r im ero  merecer 
un voto de ce n su ra ,  segu nd o  ser  a c u s a d o ;  y  de esta  segu nd a  parte me 
liaré cargo  después.

E n  este largo debate  ha s ido el G o b ie rn o  o id o ,  lo h an  sido igual
mente  todos los Sres. D ip u ta d o s  sin reserva  a l g u n a ,  ¿ y  para  qué? En . 
una gran  parte  de los d iscursos  el e m pe ñ o  ha s i d o  m a n i f e s t a r  la i m 
pu gn ac ión  á los estados de sitio. E l  Congreso  ha oido á la c o m i s i ó n  es
pecial  n o m b ra d a  p a ra  presentar  el proyecto  de contestación;  y esta 
com isión  ha desem peñado  su cometido.

D i je  el p r im e r  d ia  q u e  110 obstante  que  m e  parecía  severo el p:ír- j 
r a f o ,  que  desearía  que  la com isión  diese a lg u n a  explicac ión.  L a  comi
sión no tuvo por con ven iente  sacarnos  de un g r a n  confl ic to , á S'dher: 
si lo que  presentaba era  ó no un  voto de censura  , pues  nadie  
que  ella podia  ser  juez en este asunto.

B ie n  es ve rd a d  que  antes  que  dijese cuá l  es La interpretación que 
a d m i t í a  se c on tin u a ron  los a taques  m as  v iru le n tos  contra  el Gobier
no ,  y  entonces ca balm e n te  era cu a n d o  se podia  haber  fijado el sentido 
ve rd a d e ro  de la in terpretac ión.  Pero  ¿ q u é  su ce d ió ?  Que juzgamos to
dos á c ie g a s ;  cada uno s igu ió  el r u m b o  que  le pareció.

E l  R e ge n te  del  R e in o  dice á las Cortes  en su d iscurso  de apertura.
S. 8. leyó el p ár ra fo  re la t ivo  á los acontecimientos  de Barcelona, 

y  después  de ha er de él u n  ligero  e xa m e n  , continuó d ic ie n d o :
A q u i ,  s eñ ores ,  será preciso que  yo h aga  una p a u s a ,  y  proceda si 

es posib le  á hacerm e cargo  de a lg u n a s  de la s  g r av e s  cuestiones que sus
citó a y e r  el Sr.  C or t ina .

S. S . , en apo y o  d é l o  que  d e c í a ,  expu so  una doctr in a  d ign ís im a .  ■ 
Que el G o b ie rn o  debe p a g a r  un t r ib u to  de respeto cuan d o  haya  infrin- I 
g id o  una ley p id ien do  un  in d u l to :  com o doctr ina  yo la profeso;  p^r0 ! 
como doctr in a  práctica yo  d igo  que  jam as  se ha conocido ; y  desde lue
go no tengo in convenien te  en que  se t ra igan  los d ocum en tos  á qttf 
¿i. 8. ha a lu d id o ,  que  se som etan  al ju ic io  del C o n g re so ,  y entono* 
verem os  si esa p rá l ie a  q u e  8. S. ha c itado  es suf iciente á justificar los 
cargos  que  ha fo rm u la do .  L o s  hechos que  8. 8. ha c itado  solo proba
rán que  el G ob ierno  ha puesto  en conocim iento  de la s  Cortes haber i 
fa l tado á tales  ó cuales leyes ;  porqu e  no estaba  en práctica  eso que en 
In g late rra  l l a m a n  b i ü  de in d e m n i d a d ,  y d icho  sea de paso ,  que ^  
a d m ite  solo en cie rtas  m a t e r i a s ,  de m odo que  si la doctr ina del senui ; 
C ort ina  hubiera  de s e r v i r  de r e g l a , seria im p o s ib le  apl icar la  á L *  
cargos  fo rm u la d o s  contra  el Min is terio .  ¿ P e r o  el G o b ie rn o  ha desco
nocido la práctica  a n t e r i o r ?  N o :  el G o b ie rn o  ha hecho to lo  lo qlje 
los anteriores  desde el año de 34.  ¿ Y  por v e n tu ra  ha habid o alguno 
que  in sp ira ra  m as  confianza ? P ara  mi no. L i g o  que  no. Y o  soy mía'"? 
teria l,  y no m e  duelen  prendas .  R e p a s e m o s  todos sus actos, y veamos 
hay  a lg u n o  que  pueda  haber p rodu c ido  los debates que  llevamos  IckUk» 
estos dias . Y o  tengo m u y  presente que  poros  d ia s  antes de <ií>* 
co n v o c a to r ia ,  ni por a som o habia  d icho  n in gú n  p. r iédico que el U(> 
bierno seria res idenciado  por esto. Y o  lo» he leido , y si no los he b u u



ron mi*  am igos  m e  asocio que los le e r  fodos :  esto es nnn iridioa- 
ne no iie (['leritio o m i t i r l e ,  pues !o  que  en a p o \ o  de sus dootri- 

010,1 1 el i ouiifen io* ({no hoy se l i a m a n  m is  ad v e rsa r io s  ; p'-ro lodo lo 
I,,s tj‘ j se f|iga estoy  m u y  lejos de que  m e  In g a  pesar  por un voto 
(il,e ' ‘. „ n  El G ob ierno  se ha sometido com o los a n te r io re s ,  i se nere-i . (Hj risn i <*• v-* a 7 0

or ví^uíura niiis de lo ctue lia d icho  el M in is ter io  en sus  e x p h e i -  
S! 11 frases, dic iendo que e speraban  un in d u l to ?  ¿C u r tan varíe? ¿ A  qué 
1 voto de c e n s u r a  porque en B arcelon a  y  las p rov in c ia s  V ascongadas  
tratl de vi'p'Ií’ r la ím-rzi co n  la fu e r z a ?

Y o señores , no a pru ebo  las m ed id as  que se to m aro n ,  pero las d i s 
ulpo por las razones que  a q u í  se nos han m a n i fe s ta d o ;  que  es lo m is-  

CU cine se hizo con el Sr. C a l a l r a v a ,  que a r r a n c a r  á la nación 50$ 
liouihres m ovil izados  y  200  m il lon es  de reales para m an ten e r lo s :  pues 
• fracción de Con st ituc ión  hubo entonces. A s i  es que yo  quis iera  que  
se uíe dijese por  qué se ha de s egu ir  ahora otro ru m b o .

Yo no v a r i a r é  de op in ión m ien tra s  vea con fun did a  a q u í  la cues
t ió n  de p r inc ip ios  para  hacer creer á los in cautos  de a f u e r a ,  porque  
entre nosotros no los ha y ,  que  los que  a p o y a m o s  al G ob ierno  a d m i t i 
mos los estados de s i t io ,  y  que  estos son pr inc ip io s  de G obierno .

Hice el Sr.  C ort ina  « porque  y o  estoy d ispuesto  á conceder el bilí.»» 
. y  (fuién se opone á que  se v a n e  el p á r r a f o ?  N o ,  s e ñ o r ,  «  que se p id a  
el b i l í , >> y  aquí  entró  el Sr.  C o r t in a  en esa h u m il lac ió n .  S. S. querrá  

ue preceda la votación del  p á r ra fo  , y  que  después se p id a la in d e m -  
piclad; pero yo p reg u n to  al Sr.  C o r t i n a ,  en m ed io  del  debate en que  
hoy estamos , después de las cosas que  a l  G o b ie rn o  se han d icho  ¿ no 
jeria pasar por una h u m i l l a c ió n ?  Y a  se ve el acto sencil lo  de decir  á 
u n  cuerpo colegislador  « y o  he com et id o  una i n f r a c c ió n ,  l í b r a m e  de 
ella»» nada tiene de p a r t i c u l a r ;  á eso se red u jeron  las  exposiciones  
{rué los ministerios  ante r io re s  h ic ie ron ;  ¿ y  hubo entonces estas  d i sc u 
siones? Se d irá  que  ah ora  el G o b ie rn o  la m ere ce ,  pero  si en la op in ión  
dé la comisión la m e r e c e ,  en la m ia  n o ;  y  yo  no qu ie ro  que pase por  
esa humil lac ión ,  com o p asar ía  si so licitase  ese p e rd ó n ,  lo cu a l  d ar ía  á 
entender el deseo de o cu p a r  esas s i l l a s ;  pero  esos señores las ocupan  
norcíue tienen h o n o r ,  porqu e  tienen p a t r io t i s m o  y  le a l tad ;  y  y o  que 
los quiero; yo que los a d m i r o ,  no p e rm it i r ía  que  eso se p id iera  com o 
se quiere. No es esto o rg u l lo  n i  v a n id a d  : el h om b re  en la sociedad,  
cualquiera que sea su posic ión , no puede p re sc in d ir  de cie rtos  actos  
en que se cifra su decoro. S i  esto se hu biera  pedid o  antes  podría  pasar,  
pero después de lo que  se ha  d icho y  de haber  p resentado  el voto de 
censura, ¿q u ié n  es el que  lo p r o p o n e ?  ¿ E l  G o b ie r n o ?  Y o  no lo a p ru e 
bo. Al Congreso es a l  que  le toca , s i toma en consideración  las c i r 
cunstancias que obligaron  al G ob ie rn o  á que  tom ara  aqu e l la s  m e d i 
das. ¿ Y  por qué si las c ircu n sta n c ia s  eran  cr i t icas  se las hem os  de d is 
putar a q u i?  ¿ P u e s  qué  será el ú l t im o  M in is ter io  que h a y a  en E s p a 
ña? ¿Será  este voto de censura el a l ic iente  que  se dé á sus sucesores 
para que se a trevan  á e m p u ñ a r  el t im ón  del  E s t a d o ,  cuan d o  c o n t in u a 
mente arden nuevas  d i s c o r d ia s ?  Y o  qu iero  que  la generación del di 
tenga alientos para  a rro s t ra r  los p e l i g r o s ,  y  c ie rtam en te  que  con uj 
voto de censura dado en estas  c i r c u n s ta n c ia s ,  después de la oposic ión 
de estos d i a s ,  no creo yo  que  pueda  se rv i r  de a l ic iente  n i  a tr a c t iv o  á 
ningún hombre.

He dicho que el Congreso  no es t r ib u n a l  de ju s t ic ia ,  y  sí un g ra n  
jurado en que h ay  que to m ar  en consideración razones de p ru d en c ia ,  
circunspección y  po lí t ica ;  y  bajo este aspecto e stoy  y o  m u y  lejos de 
poder a prob a r  el párrafo .

Entre  todas las a legaciones  que  a q u i  se han  presentado y o  he echa
do de menos una c ircun stanc ia  , y el G o b ie rn o ,  si cree que  en el lo  no 
se compromete , podrá  con tes tarm e  á una p regu nta  con un si ó un no. 
¿ Sabe el Gobierno que  antes  de hacer la declarac ión  de estado de si t io  
de Barcelona y  las p ro v in c ia s  V asco n g a d a s  hubo u n  m o v im ie n to  n u 
meroso de tropas en la  nacio ii  ve c in a  sobre P o r t u g a l ,  y  la a pa r ic ió n  
de una escuadra fuerte  á la v i s ta  del pueblo  de B a r c e lo n a ?  C on  d ec ir 
me si ó no me basta .

El Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro  efe E stad o *. V o y  á m an ife s ta r  á la 
prcguut¿i que ha d i r i g id o  al G ob ie rn o  S. S. que el G ob ierno  tenia 
noticia con a n t ic ipac ión  al estado de s it io  del m o v im ie n to  de esas tro
pas y  de la a par ic ión  de la escuadra.

El Sr. A R G U E L L E S :  A g ra d e zco  á S. S. esa e x p l ica c ió n ,  porque  
muy l igeram ente  p ienso hacerm e ca rg o  de ella.

D i j e ,  señores , que  había  un obstáculo  in su pe rab le  en aprobar  este 
párrafo  en los té rm in os  en que  se e n c u e n t ra ,  y  p a r a  probar lo  voy  á 
volverle á leer. (L e y ó  S. S. el principio.) A q u i  la com is ión se d ese n 
tiende de todas las razones poderosas  que  yo  t e n g o ,  no para  a pro b a r  
los estados de s i t io ,  s ino p ara  creer a l  G o b ie rn o  en este caso d ig n o  de 
absolución.

S igue  la c o m is ió n :  « sobre  lo in const i tuc ion al  de esta m e d i d a ,  q u e
tan funestos recuerdos  d esp ie r ta  >» Hasta a q u i  estoy conforme con
la comisión , pu d ie ra n  pasar  estas expres iones  en grac ia  de la reunión  
ele los á n im o s   « h a y  que la m e n tar  en esta ocasión no solo las conse
cuencias ilegales  que h a y a  podido  producir . . . .  >. Y o  me lamento  t a m 
bién con la c o m is ió n ,  no h a y  inconveniente  en d ep lo ra r  cosas que son 
inevitables. ¿ P e r o  ha conocido la com isión  la posición en que se ha co
locado? Que «h a y a  podido producir» , n o q u e  «h a  producido.»» ¿ Y  qu ie
te la comisión que yo  dé un voto de censura a l G ob ie rn o  por  las  con
secuencias «qu e  haya  podido producir.» el estado de s it io  de Barcelona . . .?  
»«Sino su absoluta ineficacia... ». Y o  q u is ie ra  que  me dijese la comis ión 
cuáles la prueba de esta ineficacia . ¿ L l e v ó  consigo la junta  de v ig i 
lancia cuando .se m arch ó  todas las s i m p a t í a s ,  todas las relaciones  y  co
nexiones con personas  de g ra n  p o d e r ?  N o :  a l l í  quedaron .  Y  el cargo 
de imprevisión que  se lia hecho a l  G ob ie rn o  por los sucesos de Octubre 
¿posar ía  reproducido ahora  si este G o b ie rn o  en una confianza poco 
prudente hubiera  dejado de tom ar  una a c t i tu d  enérgica ? ¿ Por dónde  
quiere probar la com isión  que todo estaba t ran q u i lo  solo con haberse
marchado la j u n t a ?   « E n  rep a rar  p ron tam e n te  los g ra v e s  excesos
que alli se cometieron.»* Ese  don de r e p a ra r  está solo reservado á la 
Eivhiidad : eso no se consigue  ni s in  estados n i con estados de sitio.

Concluyo, señ o res ,  con que  repruebo  el p á r r a f o ,  fu n d a d o  en que  
nnla tiene que ver  la doctr ina  de los estados de s it io  con el voto  de 
censura que a q u i  q u iere  darse  al G obierno .  L o s  estados  de s it io  están 
reprobados s i e m p r e ,  pero  e x a m in a d a  la conducta  dtd G o b ie rn o  en esta 
ocasión yo no hallo  m o t iv o  a lg u n o  p ara  d ar le  un voto de censura.

^ os P'Habras me restan  que  decir  d i r i g id a s  á la mesa.  A y e r  resol
l ó  el Congreso que  se d iscutiesen al m is m o  t iem po el p á r r a fo  y  las  
enmiendas:  deseo saber  si a p robad o  ó d esaprobad o  el p á r r a fo  se g u irá n  
Es  enmiendas la m i s m a  suerte .

k l  Sr. P R E S I D E N T E :  L a s  e n m ie n d a s  se v o ta rá n  con sep a rac ión ,  
7  Ia que m as  se a pa r te  d e l  p á r ra fo  a q u e l la  será  la  p r im e r a  que  se

A- petición del  Sr.  O lózaga  se leyeron los a r t ícu lo s  3 ?  ad ic ion al ,  
105 y  107 del reg lam en to .

> El Sr. L O P E Z  : S iento  que  el m a l  estado de m i  sa lu d  no m e  p e r 
cuta hoy e n g o lf a rm e  en esta  d iscusión  como qu is ie ra .  S in  e m b arg o ,  
le querido m as  bien con sign ar  m is  p r in c ip io s  que  poner  ún icam e n te  

el pobre peso de m is  op in iones  en la ba lanza  de la votación.
Hasta a h o r a ,  señores ,  record an d o  la historia  del  debate  y  s ig u ié n -  

oie en todas sus v ic i s i tu d e s ,  no se podrá  desconocer que  el M in i s te -  
p10 sido derrotado.  Se tom ó en consideración  la e n m ien d a  del señor 

osada porque los in d iv id u o s  de la com is ión  por ga l an te r í a  ó d e l ica-  
^ za, unos se abstu v ieron  de v o t a r ,  y  otros  vo taron  á f a v o r  del G o -  

Jerno, y  porque el G o b ie rn o  m is in o  votó tam bié n  d su f a v o r ;  y  a u n  
cuando estaba en su d ere ch o ,  debía  haberse  absten ido  de hacerlo.
, 1 resintiemlo yo  que  acaso podr ía  h a b la r  poco ra to  en esta d iscu 

t e n ,  estaba decid ido á t ra ta r la  en el terreno de los hechos ;  pero el se- 
nor Argiie lleS me ha o b l iga d o  á con siderar la  tam bién  en otro terreno.

or. Ministro de E stado  a l  presentarse  la e nm iend a  del  Sr.  L u j a n  
j /  cuestión no era de p r i n c i p i o s ,  que  con los p r in c ip io s  esta
j e  conforme; que la cuestión era de c i rcun stanc ia s  y  de n ec e s id a d :  lo 

lsuio ha dicho el Sr.  A rgue l le s ,  
j j .  ° ’ St*ñores,  tengo la d esg rac ia  de ver  esta cuest ión de d i ferente  
t 0 ° *  a ln iró como cuestión solo de d o c tr in as ,  solo de teoría ; y  á esa 

tenido que a pe la r  t am b ié n  el Sr. A rgu e l le s .  L a  cuestión está 
^ acida á que los derechos  c iv i l e s ,  los derechos in d iv id u a le s  no p u e-  

ei* ningún caso ser su spen d id os  por  n in g ú n  G ob ierno  ni por  n i n 

gún  p o d e r :  los h om bres  al constit irse en sociedad no quis ieron  otra 
cosa que  ponerse  á cub ierto  de lo» embates  del  poder ,  á que  estaban 
expuestos  en el estado de natura l ,  za ; pero n unca  ren un ciaron  á sus 
derechos n a tu r a le s ,  derechos que n inguna ley puede  quitarles .

A s i  yo d igo  y  sostengo que  si esos derechos no lian preexist ido  á la 
form ación  de las sociedades  lian sido, si, ia p r im e ra  c lausu la  del pacto 
social;  y  n in gú n  G o b ie r n o ,  y mucho menos un G obierno  represen tat i
v o ,  puede i n f r in g i r  ni v io la r  las g arant ías  sociales.  M as  d i rc ,  señores; 
no h a y  n in gu n a  C on st itu c ión  moderna en Europa  en que  se perm ita  
á los cuerpos  colegisladores  d ar  una ley en que  se menoscaben esos de
rechos.

E l  Sr.  M in is t ro  de la G u e r r a  nos dijo  con m u ch o  énfasis  que el 
G o b ie rn o  para  sa lv a r  l i s  leyes tuvo que a r r i m a r l a s  á un l a d o ,  y que 
p ara  s a l v a r  la Con st itu c ión  habia  tenido que  correr  un velo sobre ella. 
Y o  no veo en e s to ,  señores,  s ino un punto de h ipocre sía ,  p o r q u e ,  ó ha 
de reconocerse  que  la Con st ituc ión  no contiene en si m ism a  bastantes 
medios para  s a lv a r s e ,  ó lo que  es lo m i s m o ,  que  es im posib le  gobernar  
con ella  , ó es un a n a cro n ism o  decir  eso en la época que v iv im o s .

Se han encarecido las d if icu l tad es ,  se han a u m  rilado los pe l igros ,  
se han p in ta d o  con cierto barniz  para cohonestar  la in fracción  de la 
ley ,  señores,  que  ha s ido herida  de muerte. Pero y o  no a d m ito  a r g u 
mentos com o ios que  ha hecho el Sr.  M in istro  de la G u e r r a .  S. S. ha 
qu e r ido  decirnos  que  en ciertos  casos han tenido que  recu rr ir  los p u e 
blos hasta  á la d ic tad u ra  para  salvarse .  A s i  pu d o  suceder sin d ud a ;  
pero ahora ¿son  las m ism a s  las  épocas?  ¿ S o n  los m ism o s  los t i e m p o s ?  
¿ N o  h a y  d ife ren c ia  de la libertad  com o se entendía  en aque l  t iem po  á 
com o se entiende a h o ra  ? No se me venga  á m i  con e jem plos  h is tó r i
cos ;  no se me d iga  que  se condenó á los cóm plices  de C a t i l in a  sin fo r 
m a  de ju ic io ;  ni se m e cite el caso de In g la te rra  , cuando  se s u p r im ió  
la ley del  h abeas c o rp a s , y  con ella todas  las gara n t ía s .  P orqu e  ¿ cu á n 
do ha sucedido  e so?  Preciso  es que  se sepa. H a  sucedido en t iem po  de 
la C á m a r a  e s t re l la d a ,  de odiosa  m e m o r i a ,  ha sucedid o en t iem po  de 
C a r lo s  1, cu a n d o  arro jó  el gu a n te  d escaradam en te  a l  p u e b lo ;  en t ie m 
po d e C r o n w e l l ,  cuando  la t i ran ía  estaba en su a p o g e o ,  y  en t iempo 
en fin de C á r lo s  I I ,  de ese R e y  que  no re sp irab a  m as  q u e  odio  y  v e n 
ganza .

E n trem o s  ahora  en el terreno de los hechos. Se creó una junta de 
v ig i l a n c ia  y  s egu r id a d  en Ba rce lon a  ¿ y  qué  p rueba  la exis tencia  de 
esa junta ?  N a d a  que  pueda  re su l ta r  en fa v o r  del Gobierno.  L a s  ju n 
ta s ,  señores , serán buenas  ó m a la s ,  según el uso que  h a g a n  de su po
d e r ;  pero yo debo decir  que  su creación provien e  del  con ven c im ien to  
de que  no h a y  G obierno  en el m u n d o  bastante  fuerte  para  repeler  
ciertos  a taques .  Tod os  los c iudadanos  han puesto  como en depósito su 
segu r id a d  y  su v ida  en m an os  de ios G ob iernos  ; n in gu n o  toma de su 
cuenta  el c a rgo  de defenderse  á si m ism o  cuand o  tiene esta segu r id a d ;  
de m an e ra  que  el solo estab lec im iento  de las juntas  es el a rg u m e n to  m as  
terrible contra los Gobiernos .  Y  q u é ,  señ ores ,  ¿no  tu v im o s  juntas  en 
1? de S e t iem b re?  L a s  tu v im o s  p ara  d err ib a r  un G obierno  ant in ac io 
n a l ,  ¿ Y  por  qué  se han repetido  en O ctub re?  P orqu e  no habia G ob ie r
no de n in gu n a  c la se ,  y  d igo  que  no le h a b ia  p orqu e  yo  solo d o y  el 
n om b re  de G ob ie rn o  a l  que  conoce las necesidades del p a i s ,  preve  los 
m ales  que  pue de n  sobreven ir le  , y  sabe a tacarlos  con m an o  pronta. 
¡L a s  ju n ta s ,  señores  ! ¿P u e s  q u é  otra cosa que  las  junta s  fo rm a n  ia p á 
g ina  m as  br i l la n te  de nuestra  h is to r ia?

L a s  que  rechazaron  a l  p r in c ip io  de la gu e r ra  de la in dependencia  
esa in d ign a  m a q u in a c ió n  f r a g u a d a  para  co n v er t i r  en un  rebaño á la 
nación española ¿han  s ido o t ra s  que  las junta s?  ¿ H a n  sido o tras  la s  que 
sostuvieron  la g u e rra  contra  el p r im e r  guerrero  d é l a  época, y m a r c h i 
taron sus  lau re le s ?  ¿ H a n  s ido otra  cosa q u e  la s  juntas  y  los m o v i 
m ien tos  p o p u la res  los que  han  d ad o  la sa lvac ión  a l  pa i s  en t iem pos  
que  todos hem os  p resen c iado ,  c u a n d o  un G obie rn o  d éb il  nos habia  a r 
ro jado  en m an os  de nuestros  e n e m ig o s ,  ó sin querer  nos habia  traído 
á la p e rd ic ió n ?  ¿H a n  s ido otra  cosa que las ju nta s  las que  sa lv a ro n  al 
pais  en IV de S e t ie m b re  ?  ¿  H a n  s ido otras  las que  h a n  tratado de sa l
va r le  en el m o v im ie n to  de O ctu b re ?  L o s  que tengan contra  estos he- 
ohos p ru e b as  que  -y o,entretanto  no puedo  c e r fa r  los  ojos
á la luz.

Y  cu a n d o  se habla  de la  ju n ta  de B a r c e lo n a ,  ¿no  h a y  n in g u n a  
circun stanc ia  que  la l e g i t im e ?  ¿C ó m o  se fo rm ó esa j u n t a ?  Con  la i n 
tervención y  elección de los m ism o s  fu nc ion ar ios  públ icos  que  a l l i  te
nia el G obierno ,  y  si bien i m p ro v i s a d a ,  habia  m a n d a d o  uno de sus  in 
d iv id u o s  p ara  que  a c t iv ara  la petición  relat iva  a l  derr ibo  de la  c iu -  
dadela.  ¿ Y  qué es lo que  ha hecho la  junta  de B a rc e lo n a ?  T o m a d o  su 
pensam iento  en g r a n d e  le era preciso  a tender á una  ex igencia  g ra n d e  
tam bién ,  á una  c a l a m id a d  que  pesaba sobre ella. N o  debem os pues  en
s añarnos  con esa j u n t a ;  no h a y  que  p ro d iga r la  esos sarcam os  y  esos 
denuestos ;  acordém onos  de los serv ic ios  que ha p re s ta d o ,  y  no o lv ide
mos que  acaso en c iertas  c i rcun stan c ia s  hubiera  s ido  preciso a p e la r  á 
esa j u n t a ,  y  rec ib ir  de ella  la s a lud.

Se habla del  p ré s tam o  forzoso im p u e s to  por  la junta  de v ig i la n c ia  
en c ircun stancias  cr it icas ,  y  se levanta  el g r i to  hasta el cielo; y  al m i s 
m o  t ie m p o  nada se dice de las in jus ta s  exacciones hechas por  el G o 
bierno en otras  p r o v in c ia s  tan c o n tra r ia s  á las leyes. ¿ C u r  tarn varié?  
¿ E n  dónde está la i g u a ld a d ?  ¿ E n  dónde está la ju stic ia?  E n  el m o m e n 
to del  p e l igro  se decía que  la junta  obraba  b ie n ,  que  obraba  con a c 
t iv id a d  y  se la dab a n  las g rac ia s  ; y  cu a n d o  el p e l ig ro  ha p a s a d o ,  la 
junta es m a la ,  la ju n ta  ha obrado  i le g a lm e n te ,  y  es preciso a n a tem a 
tizarla .

Pero h a y ,  señ ores ,  una  c ircun stan c ia  a te n d ib le ,  h a y  un hecho 
p r i n c i p a l ,  del  que  dependen todos. S ab id o  es aque l  d icho célebre de 
M art ín ez  de la R o s a ,  cuand o  en las Cortes  dtd E sta tu to  nos d ijo  en 
una d iscusión  de contestación al d iscu rso  de la Corona aqu e l la s  p a l a 
bras  de «no h ay  vencedores ni vencidos»* , p a l a b ra s  que se han repeti
do después  en todas  ocasiones. E n  a q u e l  t i e m p o ,  cuando  descubiertas  
las t r a m a s  de un par t id o  libert ic ida  no puede con seguir  su o b jeto ,  se 
a l a r m a n  los p a t r io t a s ,  y  la libertad  t r iu n f a ,  ¿ q u é  se nos d i j o ?  « N o  
h a y  vencedores ni vencidos.»* E n  1836  se a rm ó  la n a c ió n ,  tuvo  lu g a r  
un m o v im ie n to  n a c io n a l ,  y  se d i jo  lo m ism o .  E n  S et iem bre  de 1810  
tuvo  lu ga r  el p ro n u n c ia m ie n to  de S e t ie m b r e ;  ¿ y  qué  se d i c e ?  « N o  
h a y  vencedores ni vencidos»»;  y  los m ism o s  hom bre s  nos d i je ron  en 
O c tu b re :  « N o  h a y  en Barcelona  ni vencedores ni vencidos.»» L a  a n a r 
q u ía  se decia iba á l ev an ta r  la cabeza cuand o  pe d íam os  que  se con s ig 
nasen nuestros d erechos ;  t r iu n fa m o s  los a n a r q u i s t a s ,  y  la a n a rq u ía  
no a som ó la cabeza.  T u v i m o s  otro t r iu n fo  en 1 8 3 6 ,  y  la a n a rq u ía  no 
v in o ,  pero si v in o  la rea cc ió n ;  v in o  el i°. de S e t ie m b re ,  ¿ y  qué  se de
cía enton ces?  Entonces  se bajó m as  la m an o  á esa in d ign a  acusación,  
entonces se señ alaban  personas á qu ien es  se pouia  el sel lo de a n a rq u i s 
tas, y  as i  se nos l la m ó  por a lgun os  á los que  tu v im o s  el v a lo r  y  la ente
reza necesarias  p a ra  decir  que n in g u n a  r a z ó n ,  que  n in g ú n  p r in c ip io  
de justic ia  hab ia  para  que  la junta  de gobierno  de M a d r id  se creyese 
au tor izada  para  d ic ta r  leyes á una nación  de 12 m il lo n es  de h a b i t a n 
tes. ( A lg u n a s  ro c e s :  ¡ B i e n ,  b ie n !)

Se  dice  para  a p o y a r  la in const i tuc ion al  dec larac ión  del estado de 
sit io  que  el G ob ierno  se v ió  en la necesidad de d e c l a r a r lo ,  y  esta  teo
r ía  para  m i es a b s u r d a , p orqu e  reconocerla  e q u iv a le  á decir  que  s ie m 
pre  que  sean la s  m i s m a s  las c ircun stan c ia s  habrá  la m i s m a  necesidad.

T e n g o  ahora  que  hacerm e ca rgo  de a lg u n a s  cosas que  ha d icho  el 
Sr. M in is tro  de la G u e r ra .  N o s  d i jo  S. S. hab land o  del  d err ibo  de la  
e iudadela  de Barce lon a  que  no encontraba  m o t iv o  para  que  la junta se 
hubiera  separado  en este a su nto  del  c a r r i l  de la lega l idad .  Se qu iere  
con esto desconocer las  cr i t icas  c ircu n sta n c ia s  en que  se encontró  a q u e 
lla  poblac ión ; se qu iere  desconocer que  la e iud ad e la  de Barcelona  por  
su posic ión , por su o b je to ,  por  su im p o rta n c ia  era un  p u n tó  sobre el 

ua l debían tener lija su m ira  nuestros  e n em ig o s ,  y  al m ism o  t ie m po  
que  se niega esa necesidad se nos p resenta  como tal la declarac ión  del  
estado de s i t io ,  la cua l  parece pretende justif icarse por  el recelo  que  
pud iera  in sp ir a r  la a p ro x im a c ió n  á la  frontera  de fuerzas  ex tran gera s ,  
y  sobre esto ha d i r i g id o  el Sr. A rg u e l le s  una p regu nta  ai G a b in e te  
que  y o  no calif icaré m as  que de inocente,  ( /{ 'isa s *)  D e  m an e ra  q u e  has
ta la in tención de un G ab in e te  e x t ra n g e ro  lia "de serv ir  de a r m a  para  
su spe n de r  los derechos eiv iles.

Que por q u ; no d err ibaron  los c a ta lanes  la  e iud ad e la  c u a n d o  m a n 
d aba  el conde de E spa ñ a  ó el barón de Meer,  nos d i jo  después  e l señor

M in is tro  de la G u e r r a ;  y  á esto contestaré yo  q u «  no la d e r r ib a ro n  
entonces por la m ism a  razón que  tuv ieron  el Sr.  San  M igu e l  y o l io s  
e m ig ra d o s  para no pasar  la frontera  y  venir  á E sp a ñ a  después  d e l  
ano 23  á r o m p e r  las cadenas que o p r im ía n  á esta desgrac iada  nación. 
Que estaba ese derr ibo  pendiente de la resolución  de las Cortes ,  es ve r
d ad ,  pero  tam bién  lo es que cuando las r e fo rm a s  se han hecho in d i s 
pensab les ,  y  tienen en su a poyo  la op in ión  publ ica  , no hay m as  re
m edio  que  hacerla s  ó ba jar la cabeza ante el poder i rres is t ib le  de la 
op in ión ,  porque  los G obiernos  deben ir s iem p re  delante  de las r e v o l u 
ciones, pues  no hay m as  remedio  que  precederla s  ó s u c u m b ir .

El Sr.  V I C E P R E S I D E N T E :  H a n  pasado y a  las  horas de reg la  -  
mento,  y  si V. S. tiene a u n  m u ch o  que decir  se p r e g u n ta rá  si se p r o -  
roga Ja sesión.

E l  Sr. L O P E Z :  A u n  me resta bastante.
Con su ltado  el Congreso  acordó que se prorogase  la sesión.
E l  Sr.  L O P E Z :  Se  ha presentado por a lg u n o s  señores  com o u n a  

necesidad indispensab le  q ue  este G ab in e te  siga al frente  de los negocios, 
porque en  su concepto los actuales  M in is tro s  no pueden ree m p la z a r s e  
con otros. Y o ,  señores,  me avergonzar ía  de pertenecer á este pai s  si no 
hubiera  en él m a s q u e  esos seis hom bres  aptos  para  gobernar .  Que re
conocemos  buenas  cua l id ad e s  en los Sres.  M in istros  es cierto;  pero  ¿b a s 
tan estas para ser buenos  M in is tro s?  Podrá  cada uno de ellos  ser m u y  
buen padre  de sus  h i jo s ,  m u y  buen esposo ,  tendrán  buen coraz ón ;  p 
ro el corazón  no basta  para  g o b e rn a r  ; es menester cabeza. Y  esas bue
nas  cua l id ad e s  que  reconozco en los M in is t ro s  com o hom bres  p t r t i c n -  
la res ,  no se las concederé com o h om bres  p ú b l i c o s ,  como fo r m a n d o  un  
cuerpo  to ta l ,  y  si h a y  indiscreción  en esto ,  la in discreción será de 
quien provoca estas cuestiones. A n te s  de e n tra r  en esta d iscusión  tu v i 
mos o t r a ,  por  la que  se v ió  que  en el corto t ie m p o  que  ha m» d ía  lo de 
una á otra leg is la tura  se han dado  5 1  dest inos  á otros  tantos D i p u t a 
dos. ¿ Y  es esto m o ra l id a d ?  T r i s te  e s ,  señores ,  que  lo que  paga  p u e 
blo con su  sud or  venga  á se rv ir  a l  G o b ie rn o  para  a d q u i r i r s e  votos  que  
vienen á defender lo que  es contra  los in tereses y  contra  lo que  quiere  
el m ism o  pueblo .  ( M ovimiento en la s  tribunas. E l  S r. E  ice presidente en
c a rg a  á  los celadores que conserven el orden.)

Pero h a y  m a s ,  hasta se ha d icho por periód ico» ,  en los  cuale s  se 
sabe la in fluencia  que  tiene el G o b ie r n o ,  que  la oposic ión er i causa  de 
que  no se pagara  á los e m p le a d o s ,  y  asi corre  por  todas  p ar te s ,  y  se 
nos m ira  com o un objeto de a n im a d v e r s ió n .  E l  Sr.  M in i s t ro  de 
la G u e r ra  ha b lá n d on os  de sus  ac to s ,  y  d ic iéndonos  que  no tenia  n in 
g u n o  por el cua l  pudiera  rem ord er le  su c o n c ie n c ia ,  nos ha a ñ a d id o  q u e  
s ie m p re  ha o lv id ad o  todo lo re la t iv o  á su persona , hasta sus v enta ja s  
p-rsonales.  Y o  con ven go  en los servic ios  del S r .  San  M i g u e l , y de n in 
g u n o  puede  tener en este pun to  m enos  m o t iv o  de que ja  que  de m (; 
pero lo cierto es que  S. S. recibe en p re m io  de sus traba os honores,  
con sid erac iones ,  su e ldos ,  el p re s t ig io  y  el poder que  da el m a n d o ,  y  
nosotros s im p le s  D ip u ta d o s  no tenemos m as  recom pensa  que  la g r a t i 
tud  de nuestros conciudadanos.

V o y  á decir  dos p a la b ra s  sobre las consecuencia s de los estados de 
sitio. 8e d ice :  ¿ q u é  resu l tad os  ha d a d o ?  ¿ Q u é  tropelías  se han c o m e 
t id o ?  ¿ Q u é  cast igos  se han  e n s a y a d o ?  Pues si nada de est>- se ha he
c h o ,  qu ie re  decir  que  se ha in fr in g id o  la C on st i tu c ión  por liifO, par  el 
p lacer  de i n f r i n g i r l a ,  y  después  se nos v iene  p resentand o  esto t e m o  
una necesidad ; pues  y o  no la ad m ito .

N o  necesito y o  d etenerm e á justi f icar  las in tenciones  de los que  
sostienen las d octr in as  que  y o  so s te n go ;  no t r a t a m o s ,  n o ,  de una cues
tión de p e r so n as ;  es una causa ñ u s  noble la que  s o s te n e m o s ,  es u n a  
causa  m as  g r a n d e ,  es una causa que  va le  m as  que  todas  Jas del m u n 
d o ,  es la causa de la r a z ó n ,  es la causa de las ideas y  de la f i l o so fa .  
D i r é  pues  que  es im p o s ib le  de toda im p o s ib i l id a d  conceder  al G o b ie r 
no la facultad  de m a n d a r  por  estados de s i t io ,  y  si no estam os  f  ctil-  
tados para  m a n d a r  por una ley los estados de s i t io ,  ¿qu-é i m l e i n n d a d  
podem os  conceder al G o b ie r n o ?  bi no podem os  hacer esa ley, ¿ p o d r e 
m os p e rd o n a r le ?  N o ,  de n in gú n  modo.

N o  podría  co n tin u a r  a u n q u e  q u i s ie r a :  solo d iré  que  es necesar io 
, que  pensem os m u c h o  antes de f a l l a r ,  antes de echar  una m an ch a  so

bre el p a r t id o  á q u e  pertenecemos , y  de d es t ru ir  la s  pocas i lu siones  
que  para  a lg u n o s  tiene el s is tema r e p re se n ta t iv o ,  no porque  los p r i n 
cip io s  sean perecederos,  s ino porque  los hoin'-res en su conducta  los 
adu lteran .  Señores ,  im p o rta  m ucho que  con servem os  el p res t ig io  d< l 
Congreso.  E s  necesario que  no se acuse de inconsecuentes ñ los que  m i l  
veces hemos a tacado los estados de s i t i o ,  es necesar io que  hoy sosten
g a m o s  nuestras  creencias . Qué ¿ n o  son ahora  los m ism o s  los p r in c i 
p i o s ,  las doctr inas ,  la teoría  , las m á x i m a s  que entonces drf . a d ia m o s?  
S í ,  no h a y  m as  diferencia  que  entonces m a n d a b a n  hom bres  que eran  
nuestros adversa r io s  polí t icos,  y  hoy m a n d a n  otros  que  se dice son de 
nuestras  opin iones.  Pero esta d iferencia  no existe m  »s (¡ue para  a q u e 
llos que  juzgan por  n om bres  las cuest iones  p o l í t ica s ,  m as  no p ra no
sotros que  tanta im p o rta n c ia  no d am o s  á las p e rso n as ,  que  d em ud e
mos ciertos p r i n c i p i o s , c iertas  buenas  ideas. ¿ Q u é  nos im porta  por 
ventura  que  se d iga  que  todos estam os  conform es  en pr inc ip ios  si la  
práct ica  es d i fe re n te ?  ¿Q u é  nos im p o rta  que  se d iga  que  hay una i m a 
gen respetable  si ese culto  es fa r i sa ic o  ?

E l  Sr.  M in is t ro  de la G u e r r a  y  el Sr.  L ó p e z  d es lucen  v a r ia s  e q u i 
vocaciones.

E l  Sr.  I N F A N T E ,  M 'm istro de la  G obernación : Señores , se han he
cho v a r ia s  in cu lpac iones  g ra v e s  al  G o b ie rn o  que  no puede esle de jar  
pasar  desa pe rc ib id as ;  pero  solo m e  l im i t a ré  á deshacer  a lg u n a s  e q u i 
vocaciones.

H a  d icho  el Sr.  C o r t in a  que  en 22 de Octubre  recib ió  el G o b ie rn o  
una co m un icac ión  de la junta  de v ig i la n c ia  de Barcelona .  Yo d iré  á 
S. S. que  esa com u n icac ión  v in o  a M a d r id  no el di.» 2 2 ,  s ino el 
d ia  25 ,  y  a q u i  tengo un d ocum en to  que  lo confirma.  Pero  se p re g u n ta  
después que  por qué  el G o b ie rn o  no reprobó a lg u n o s  de los actos  de la 
junta  de v ig i la n c ia  de B arce lon a ;  y a  he m an ife s ta d o  q u e  con fecha  16  
com un icó  el G o b ie rn o  al  gefe  polí t ico  el carácter  que  dehia  tener 
a q u e l la  j u n t a ,  y  los señores  D ip u ta d o s  no deben ig n o ra r  el con ten ido  
de la com un icac ión  que  se d i r i g ió  á la junta  de G eron a  y  a todas  la s  
ju nta s  del reino que  se establecieron , que  fueron  15.

H a  dicho el vSr. Cort ina  que  el C on gre so  no dehia  a p r o b a r  el esta
do de s i t io  de B arce lon a  , porque  lo ún ico  que  podía  h a c e r ,  después  
de censurar  a l  G o b ie r n o ,  era l ib rar se  de la acusación  ; y  para esto era  
el b i l í  de in d e m n id a d .  Y o  recuerdo que  s iendo  M in is tro  . . S . , cu a n d o  
se v ió  en la necesidad  de i n f r i n g i r  dos a r t ícu lo s  con st ituc ion a les ,  el 
uno en su letra y el otro  en su e sp ír i tu  , se presentó  á los 4 0  d ia s  de 
haberse abierto  las C o r t e s ,  en las cuale s  no hubo  d iscu rso  de a p e r tu r a ,  
p id ien do  a l  Con greso  no que  le concediese  un bil í de in d e m n id a d ,  >ino 
que  aprobase  sus actos. Por mi enton ces ,  y a u u  a h o r a ,  se los a pru eb o ;  
pero  no puedo menos de e x t ra ñ a r  que  h aya  q u e r id o  lo dulce  para  unos 
y  lo  a m a r g o  para  otros.

N o  qu ie ro  extend erm e m a s  sobre este p u n t o ,  y  pasaré  tá o c u p a rm e  
de la  d eclarac ión  de e stado  de s i t io  de las  p ro v in c ia s  V a s c o n g a d a s ,  
donde se dice que  se com etieron  i lega l idades ,  y  se im p u s ie ro n  co n tr ib u 
ciones. Debo l l a m a r  en este pu n to  la a tención de los Sres . D ip u ta d o s .  
¿ H u b o  ó no rebelión en a q u e l la s  p r o v in c i a s ?  ¿ H u b o  ó no necesidad de 
m a n d a r  a l l i  t ropas  á fin de que se r e p r im ie se n ?  Y o  creo que  s i :  el din 
18 se declaró en estado de s i t io  á las p r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s ,  y  e s to s e  
hizo cuando  habia  gu erra  , cuand o  según  la o rdenanza  está p re v e n id o  
se h a g a ,  pues  ella  concede á los capitan es  generales  la f a cu lta d  de d a r  
esos b a n d o s ,  que  deben te n e r ,  según  la m i s m a  o r d e n a n z a ,  fuerza  de  
ley. L a s t im o so s  son c iertam en te  esos e s ta d o s ;  pero ¿ te n e m o s  los M in i s 
tros culpa  de e l lo s ?  ¿ T e n e m o s  la c u lp a  de que  hubiese  h om b re s  a r 
m ados  que  atentasen d es t ru i r  el ac tu a l  orden  de cosas ?  ¿ H a b í a m o s  de 
p resc in d ir  de lo que  en sem ejantes  casos se h a c e ?  Ye im p u s iero n  m u l 
ta s ,  es v e r d a d ;  pero todos los genera le s  en gefe  de E sp a ñ a  y  fuera  de  
E spa ñ a  las han  im p u e sto  p ara  c a s t ig a r  á a lg u n o s  pueblo s  c u a n d o  
creían  habia  necesidad.  ¿ A  quié n im p u so  las m u l t a s  el c a p i tá n  ge n e
ral  de G u ip ú z c o a ?  A  los que ha b ían  tom ad o  p a r t e e n  la rebel ión.  
¿ Q u é  ha hecho el G o b ie r n o ?  Dispensar  dtd p ago  á m uchos  de e l lo s ,  y  
e sta r  to m a n d o  todas las medidas  con ven ientes  para  r e p a ra r  c u a lq u ie ra  
in ju s t ic ia  que  h a y a  podido  cometerse.

C u a n d o  el G ob ie rn o  supo los acon tec im ie n tos  de Barcelona  m a n d ó  
a l l i  un of ic ia l de la Secretaria  de la G u e n  t ,  persona de toda su con-



f i a n 7.3 , l le v a n d o  la o l iva  de la paz y  ro n  el e n ca rg o  de e x c i ta r  ñ la 
u n i ó n  , á la re co n c i l iac ió n  de todos los á n i m o s ,  una  vez y otra  vez 
se d i jo  q u e  de n in g u n a  m a n e r a  debía  c o n t in u a r  el d e r r ib o  de la c in d a 
d e la  de Barcelona,  C u a n d o  estalla en Zaragoza  el R ig e n te  del R e in o  nos  
Ha m  i m u c h o  la a te nc ión  la c o m u n ic a c ió n  de 28 de O c tu b re  de la ju n 
ta de v i g i l a n c i a ;  nos l la m ó  m u c h o  la a te n c ió n ,  r e p i t o ,  a l Sr. M in i s t r o  
d e  la G u e r r a  y á m i  , únicos  re sponsab les  de la d ec larac ión  de es tado de 
s i t i o ,  pues q u e  fu im o s  los qu e  la aconse jamos a l R e g e n te ,  a l  ver esa 
c o m u n ic a c ió n  d i r i g i d a  á las d e m a s  d ip u ta c io n e s  p ro v in c ia le s  de C a 
ta lu ñ a .

V i n o  luego  la p ro c la m a  del d ia  5 ,  p ro c la m a  in c e n d ia r ia  e n  qu e  se 
e n v o lv i a  una  dec larac ión  de g u e r r a  a l G o b ie rn o  , y  se le desa liaba  si 
■tratase de i n t e r v e n i r  en los sucesos que  h a b ía n  t e n id o  l u g a r ;  y  el dia  8 
se d i r i g í a n  c o m u n icac io n e s  á las d ip u ta c io n e s  p ro v in c ia le s  de las  de
m á s  p ro v in c ia s  c a t a l a n a s ,  i n v i t á n d o l a s  á que  s iguiesen  la c o n d u c ta  de 
l a  ju n ta  de  v ig i la n c ia .  ¿ E s t a b a  ó no en su lu g a r  m a n d a n d o  q u e  se d e 
c la rase  en estado de s i t io  á la c iu d a d  de  B arce lona  el G o b ie rn o  que  
ve ia  este g r i t o  de  g u e r r a  ? Y téngase e n t e n d id o  q u e  el d ia  13 el gefe  
p o l í t i c o ,  c u y o  p a t r i o t i s m o  tan  ju s ta m e n te  se ha  e lo g ia d o ,  no  estaba  en 
e l J ib re  e jercicio de sus a t r i b u c i o n e s ; y téngase e n te n d id o  ta m b ié n  que  
el dia  12, c u a n d o  el G o b ie r n o  m a n d ó  se t o m a ra  esa m e d i d a ,  no pod ía  
sabe r  lo q u e  h a b ía  de suceder  el  15 , a d e m a s  de q u e ,  á pesar  de lo que  
se ha d i c h o ,  el 11 po r  la noche  c o n t in u a b a  todavía  el deso rden  , y el 
d ia  15 se v ie ro n  los a lcaldes  en  la neces idad  de  p u b l ic a r  u n  bando :  
luego  es c la ro  que  a lgo  liabia  q u e  t e m e r  entonces .  Esa m e d id a  no 
m a n d ó  se a d o p ta ra  por  o d io ,  no la d ió  con i r a ,  y la p ru e b a  es que  res
ta ¡decidas a l l i  las a u to r id a d e s  en el p len o  e je rc ic io  y a  de sus fa c u l ta d es  
e l d ia  2 4 ,  m a n d ó  que  cesase el estado de si tio. ¿ H a  a b u sa d o  acaso el 
g e n e r a l  Y a n - l l a l e n  de las fa cu l ta d es  q u e  te n ia ?  N o  tengo not ic ia  de 
q u e  se h a y a  im p u e s to  un  rea l  de m u l t a  á u n a  sola p e r s o n a ,  de que  ¿i 
n a d ie  se le h a y a  l levado  á la cárcel .

C reo  h ab er  p robado  e v id e n te m e n te  qu e  c u a n d o  el G o b ie rn o  m a n d ó  
se d e c l a r a r a  en estado de s it io ,  t an to  á his p ro v in c ia s  V a sc o n g a d as  com o 
á  B a r c e lo n a ,  era  p o rq u e  desde aquel los  p u n to s  se a m e n a z a b a  con la 
g u e r r a  al G o b ie r n o ,  y  preciso era  qu e  este contestase  con  o t r a  decla
r a c ió n  de g u e r ra  , a u n q u e  c o n t ra  su v o lu n ta d .

.El Br. C O R T I N A :  V o y  á deshacer  v a r ia s  eq u iv o cac io n es  en  q u e  
lia i n c u r r i d o  el Sr. M in i s t r o  d é l a  G o b e rn a c ió n .  Y o  l i e d i c h o  ú n i c a m e n 
te q u e  c u a n d o  se d ic tó  la R e a l  ó rd en  de 2 2  de O c t u b r e ,  ex is t ia  en  po 
d e r  del G o b ie rn o  u n  olicio de l gefe  p o l í t ico  de B arce lona  de fecha Í6 ,  
en  el cua l  daba  p a r t e  a l G o b ie rn o  de m u c h o s  de los actos de  la j u n t a  
de  v ig i la n c ia .

Dos equ iv o cac io n e s  ha  padec ido  S. S. con  re spec to  a l  b i l í  de i n 
d e m n i d a d  p ed ido  po r  la R egenc ia  p r o v i s io n a l ,  u n a  de  hecho  y  o t ra  de  
de recho .  La de  d e re ch o  consis te  en  h a b e r  d ic h o  q u e  la R e g e n c ia  p r o 
v i s io n a l  h a b ía  i n f r i n g i d o  el a r t i c u lo  28  de  la C o n s t i t u c ió n ,  i n f r ac c ió n  
q u e  no exis te,  y  la de hecho  en  q u e  la R eg e n c ia  p id ió  u n a  ap ro b a c ió n  
ex p re sa  t e r m i n a n t e  de  sus actos; a u n  c u a n d o  esto fuese asi  no  h a y  c o n 
t r a d i c c ió n  a lg u n a  e n t r e  e llo  y  lo q u e  yo  sos tuve  a y e r .

A  pe t ic ión  del Sr. A l m o n a c í  se p r e g u n t ó  si el p u n t o  estaba  sufi
c i e n t e m e n te  d i s cu t id o  , y  el C ongre so  asi lo acordó.

Se leyó el p á r r a fo  0*1, la e n m i e n d a  de los Señores Posada  y  M e n d i -  
z a b a i ,  la s u b - e n m ie n d a  del Sr. M o n tañ é s  y  la del Sr. D o m e n ech .

.El Sr. .Secretario R O D A :  L a  mesa  , qu e  ha  e x a m in a d o  d e t e n id a 
m e n t e  los a r t ícu lo s  de l  r e g l a m e n to  en  q u e  se t r a ta  de casos com o es te ,  
ha  c re ído  que  debía  som eterse  p r i m e r o  á ju ic io  de l  C ongreso  la s u b -e n 
m i e n d a  del Sr. D o m e n ec h .  S in  e m b a rg o  re s o lv e rá  lo  q u e  ten g a  p o r  
conven ien te .

V a r io s  Señores D ip u ta d o s  p id e n  la p a la b ra .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  N o  h a y  p a la b ra ,  la  decis ión  de l  C o n g re so  

es lo ún ico  q u e  en este  caso p u ed e  tene r  lu g a r .
El Sr. Í V ^ A D A :  P id o  q u e  se le an  los  a r t í c u lo s  de l  r e g l a m e n t o  

q u e  t r a t a n  de  las e n m ie n d a s .
Se l eye ron  el 105 y 106.
E l  Sr. M E N D I Z A B A L :  P id o  q u e  se l e a n  los a r t í c u lo s  q u e  h a b la n  

de  las su b-en m ienda s .  (/' a n o s  Sres. l ) ip a  ta lo s  : ¡Yo h a y  n in g u n o . )
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  O r d e n ,  señores ,  el C ongreso  decidirá '.
H a b ién d o s e  p re g u n ta d o  si se v o ta r ía  p r i m e r o  la s u b - e n m ie n d a  de l  

Sr . D o m e n e c h ,  y  dec id ido  p o r  la n e g a t iv a  el  C ongre so ,  se puso  á v o 
ta c ió n  la del Sr. M o n ta ñ é s ,  q u e d a n d o  a p r o b a d a  en  v o ta c ió n  n o m i n a l ,  
p o r  80  votos con tra  6 6 ,  en  la f o r m a  s ig u i e n t e :

Señores  q u e  d i j e ro n  s i :

I lu e lv e s ,  R o d a ,  L a s e r n a ,  G onzález  (D .  A n to n io ) ,  A lo n s o  (D . José) ,  
S u r r á ,  San M ig u e l ,  Pa s to r ,  Cuetos ,  M adoz ,  B a r d a j i ,  Z a l d i v a r ,  Osea, 
L e iv a  , F e rn a n d e z  A le jo ,  I ñ i g o ,  P r a t o s i ,  M e n d iz a b a l ,  S aen z ,  Posada,  
V ie en s ,  D iez,  G o y e n ec h e ,  Polo ,  B e l in c h o n  (D . B e r n a r d o ! ,  C o u je t ,  R o 
d r íg u e z  L ea l ,  Pedra jas ,  L u j a n ,  B ec e r ra ,  M a te u ,  M o y a ,  C lav i jo ,  L u z u -  
r i a g a ,  Secndes, V a r o n a  , Cuenca  , S u a r e z , R a m í r e z ,  M c á d r id  D á v i l a ,  
L l a m a s ,  Perez  C a n t a l a p i e d ra ,  G i l  M u ñ o z ,  R u i z  del A r b o l ,  V i l l a m i l ,  
C a m p a n e r ,  M i la g ro ,  M on tañés ,  R o m e r a l ,  F isa c ,  M o ra te ,  F o n t a n ,  V i -  
l ln rea l ,  A l f a ro ,  C evallos ,  P a re ja  (D. Jo sé ) ,  G u t i é r r e z  C evallos ,  López  
P in t o ,  Se r r ano ,  G a rc ía  (]).  L ucas) ,  B e l in ch o n  (D . M a n u e l ) ,  C aña  va te, 
Sunrez  (D. José) ,  Osor io ,  A rg u e l le s ,  P r o y e t ,  A lonso  C orde ro ,  Lacoste,  
G a rc ía  (1). M a u r i c i o ) ,  San t ibañc z ,  M uñoz  (D. L a u re a n o ) ,  G i l  (D o n  
A lfo n s o ) ,  M a r t i n ,  M ar t ín e z  M on taos ,  T r u e b a ,  T o r r e n t e ,  G a rc ía  Sue l 
to ,  M ascaros,  Pa re ja ,  T o r re s ,  Stárico.

.Señores qu e  d i je ron  n o :
D o m e n ech ,  conde de 1 is Na vas , G a r c í a  LTz a I , O v e je ro ,  G onzález  

B r a v o ,  I l o r m a e c h e ,  C a lv ez  C añ e ro ,  V a d i l l o ,  C o r t i n a ,  F u e n t e  A n d ré s ,  
Olózaga ,  A c u ñ a ,  A ldecon,  Ola  no, P i t a ,  Pacheco,  G i l  Sanz,  xYivaro, R o 
d r íg u e z  (D. F a u s t in o ) ,  P eña ,  F e r n a n d e z  C ano ,  C ol lan tes  ( D. V ic en te ) ,  
G a r r i d o ,  Sánchez  S i lva ,  A m e l l e r ,  López (D. J o a q u í n  M a n a ) ,  M o n e 
dero ,  Velo ,  P r i m ,  F e r r o  M ontaos ,  I z n a r d i ,  G i l  (D. P e d ro ) ,  C aba l le ro ,  
A i l l o n ,  A lv a r e z ,  A l m o n a c í ,  A ic o r i s a ,  M a t a ,  L l a c a y o ,  C o l lan tes  (D o n  
A n t o n i o ) ,  Castañs,  D eg o l lad a ,  V ia d o r a ,  D u q u e ,  N oceda l ,  R o m e r o ,  Bo- 
nc l ,  A lcon ,  López (D. J u l i á n ) ,  P u ig m o l tó ,  Paz G a rc ía ,  M uñoz  B uen o ,  
F u e n t e  H e r r e r o ,  A lo n so  (D. J u a n  B au t is ta ) , ,  O te ro  (D . H ip ó l i to ) ,  
Su  anees,  Som oza ,  F e r n a n d e z ,  P a rd o ,  A r i a s  L'r ia , A z ea ra te ,  M éndez  de 
V ig o ,  .F a r iñ a ,  O te ro  (D. M an u e l ) ,  V e r d ú ,  Sr. V ic e p r e s id e n te  C an te ro .

Se a p ro b ó  en segu ida  la e n m i e n d a  de los Sres. Posada  y  M e n d iz a 
b a l ,  m odif icada  con la s u b - e n m ie n d a  del Sr. M o n ta ñ é s ,  en  vo tac ión  
n o m i n a l  po r  77 votos  co n t ra  67,  en la f o r m a  s i g u i e n t e :

Señores  q u e  d i j e ro n  si : H u e lv es ,  R o d a ,  L a s e rn a ,  G onz á lez  (D. A n 
t o n io ) ,  A lo n so  (D. J o s é ) ,  S o r r a ,  San M i g u e l ,  P a s to r ,  C u e to s ,  M adoz ,  
B a r d a j í ,  Z a l d i v a r ,  O se a ,  L e i v a ,  Fernandez.  Ale jo ,  G a rc ía  S u e l to ,  I ñ i 
go,  P r a to s i ,  M e n d iz a b a l ,  Saenz,  Posada ,  Y icens ,  Diez,  L u z u r i a g a ,  G o 
y en ec h e ,  Polo ,  B e l in c h o n  (D. B e r n a r d o ) ,  C ouget ,  R o d r íg u e z  Lea l ,  P e 
d r a j a s ,  L u j a n ,  B e c e r r a ,  M a th e u  , M o y a ,  C la v i jo ,  M o n ta ñ é s ,  Se cades, 
V a r o n a  , S.uances, R a m í r e z ,  M a d r i d  D á v i l a ,  L l a m a s ,  Pe rez  C a n t a l a 
p i e d r a ,  G i l  M u ñ o z ,  R u i z  de l A r b o l ,  V i l l a m i l ,  C a m p a n e r ,  M ilag ro ,  
R o m e r a l , F i s a c ,  M o ra te ,  F o n t a n ,  V i l l a r e a l ,  A l f a r o ,  C ev a l lo s ,  López 
P i n t o ,  S e r r a n o ,  G a rc ía  (D. Lucas) ,  B e l in c h o n ,  C a ñ av a te ,  Suarez  (D o n  
J o sé ) ,  O s o r io ,  A r g u e l l e s ,  P r o y e t ,  A lonso  C o rd e ro ,  G a rc ía  (D. M a u r i 
cio) , S a n t iba ñez  , M uñoz  (D. L a u r e a n o ) ,  G i l  (D. A l fo n s o ) ,  M a r t in ,  
M a r t ín e z  M ontaos ,  T r u e b a ,  T o r r e n t e ,  M ascaros,  P a re ja ,  T o r r e s ,  S t á r i 
c o ,  Lacosta.

Señores q u e  d i j e ro n  n o :  D o m e n e c h ,  conde  de las N a v a s ,  G a rc ía  
Ü z a l ,  O v e je r o ,  González  B ra v o ,  I l o r m a e c h e ,  C a lv ez  Cañero ,  V a d i l l o ,  
C o r t i n a ,  F u e n t e  A n d  res, O ló z ag a ,  A c u ñ a ,  A lde coa ,  O lan o ,  P i t a ,  V i a 
do ra ,  Tachoco,  G i l  Sauz,  A l v a r o ,  P m dr iguez  (D . F a u s t in o ) ,  P eña ,  F e r 
nandez  C a n o ,  C o l lan tes  (D. V ic e n t e ) ,  G a r r i d o ,  Sánchez S i l v a ,  A m e -  
11er, López (D. J o a q u í n ) ,  M o n e d e r o ,  V e l o ,  P r i m ,  C a b a l l e r o ,  F e r r o  
M o n t a o s ,  I z n a r d i ,  G i l  (D. P e d r o ) ,  A i l l o n ,  A l v a r e z ,  A l m o n a c í ,  A l 
cor isa , C o l la n te s  ( D. A n t o n i o ) ,  C a s ta ñ s ,  D e g o l l a d a ,  M a t a ,  L lac ayo ,  
D u q u e ,  N o c e d a l ,  B o n e t , R o m e r o ,  A l c o n ,  L ópez  D. ( J u l i á n ) ,  S ilva  
(D .  H i p ó l i t o ) ,  Q u i n t o ,  P u i g m o l t ó ,  Paz G a rc ía ,  M u ñ o z  B u en o ,  A lonso  
(D .  J u a n  B a u t i s t a ) ,  O te ro  (D. H ip ó l i t o ) ,  Suances ,  Somoza ,  F e rn a n d e z ,  
P a r d o ,  A r i a s  C r i a ,  A z e a r a t e ,  M endez  de V i g o ,  F a r i ñ a s ,  O te ro  (D o n  
M a n u e l ) ,  V e r d ú ,  Sr. V ic e p r e s id e n te  C an te ro .

E l  Sr. P R  ESI D E N T E ,  a n u n c i a n d o  p a ra  m a ñ a n a  la  c o n t in u a c ió n  
de la d i s cu s ió n  p e n d i e n t e ,  Ic y a n 'ó  la de b o y  á las  siete.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

P O R T U G A L

Lisboa 2 de Febrero .

D el suplemento al núm. 28 del D ia rio  do Goberno copia
mos lo siguiente: Por noticias recibidas boy consta que el 
movimiento de Oporto, á pesar de haber sido ayudado en 
algunos puntos de las provincias ¿leí Norte por goles ilusos, 
110 ha enconlrado la menor demostración de acogimienlo por 
parle de los pueblos ; por ellas se ve igualmente que las nar
raciones hechas por los partidarios de ía revuelta son exagera
das ó luisas. E l  telégralo de Coimbra participa que habían 
mandado de Oporto 110 se dejase pasar por alli la correspon- 
dieucia de la Boira alia. Por tal determinación se puede cono
cer que las noticias de esla provincia son sumamente desfavo
rables á la causa de los revoltosos. Esta inducción está confir
mada por comunicaciones oficiales. Con fecha 00 del pasado 
oficia de Custello-Branco el general Padua asegurando la fir
me obediencia de la división de su mando á las órdenes del G o 
bierno : dice que reúne los diferentes cuerpos que la compo
nen para seguir la dirección que el Gobierno le indique con 
el mas decidido propósito de defender el órden le g a l , y  la in
violabilidad de la ley fundamental del Estado. Son igualmente 
satisfactorias las comunicaciones dirigidas al Gobierno de las 
provincias de Alentejo y  Algarve.

E xposición  del Senado portugués á S. M . la R eina .

Señora, los que abajo firman, miembros del Senado , juz
gan de su deber no quedar silenciosos en la presente revuelta 
que acaba de tener lugar conira el órden público establecido 
en este p ais , y  contra el Gobierno de V .  M.

Los que abajo firman 110 pueden menos de lamentar un 
acontecimiento q u e ,  no siendo provocado por motivo alguno, 
expone temerariamente al pais á males presentes y  á reaccio
nes futuras para verificar una' mudanza, que solo deberia se*r 
el resultado Me la voluntad ele la nación expresada por sus re-* 
presentantes y  sancionada por V .  M.

Los que abajo firman, convencidos de que los principios de 
justicia y  los dictámenes de la razón tienen una fuerza tal que 
no puede dejar de prevalecer sobre las pasiones momentánea
mente excitadas, desean que la sincera y  respetuosa expresión 
de sus sentimientos sea benignamente acogida por V .  M .r ^ D u -  
que de Pálmela.ssConde Das A n ta s.= M a rq u es  de Loulc.“ V i z 
conde de Sa da Bandeira.=Fruncisco Joaquín C a rrc tt i .= B a s i-  
lio Cabral Teixeira de Q u iró s .= B a ro n  de V i l la r  T u r p i n .=  
Manuel de Castro Pereira de M esquiía.=José  Eerreira Pinto 
B a s t o .= J u a n  María de A h r e u  Castello-Branco Cardoso y  
Mello. =^José María Moreira de V ergara .= A n to nio  , obispo 
electo de A Iga rve .= C o n d e  de Linares.=M unuel Antonio V e -  
lez Caldeira Castello-Branco.=I)uarte Borges da Cámara Me- 
doiros.zzFrancisco, patriarca electo de Lisboa.= Bartoíom eu de 
Gamboa y  L iz .= M a n u e l  de Sousa R aivoso.= Baron de T ojal.rr  
Manuel Duarte L e i ía o .= D .  Manuel de Portugal y  Casfro.=^> 
Conde de Peñafiel. =  F é lix  Pereira de M agalhaes.=Fruncisco 
J .  da Castac é Amenal.

Los Sres. Senadores D . Antonio de Silva López Rocha, 
D. Luis José Riveiro  y  D .  José Osorio de Castro Cabral y  
A lb u rq u e rq u e , que no pudieron asistir á la reunión celebrada 
por todos los demás Sres. Senadores, separadamente , y  cada 
uno de por s í ,  hacen una explícita manifestación de sus senti
mientos , diciendo que unen sus votos á los de los demas com
pañeros.

Idem  3 .

E l  batallón de cazadores núm. 4 estacionado en Valencia  
parece que no ha querido adherirse á la revuelta. Esta noticia 
tiene fundamento en haber pedido Costa Cabral al Sr. Minis
tro de la Guerra que separase de allí al comandante de aquel 
cuerpo, con el que de segura no contaba, y  en decir L os P o 
bres de Oporto que dicho batallón quedaba haciendo la guar
nición de la piaza.

N o ticia s de M iño y  Tras os M ontes.

Los revoltosos que el día 27 esperaban que se adhiriese á 
ellos el barón de Vaiongo con la tropa de la tercera división 
militar quedaron silenciosos en el día 28 , y  al mismo tiempo 
que publicaban habérseles unido las fuerzas que ^estaban á 06  
leguas de distancia, nada decían de las que estaban á las puer
tas. De bis fuerzas establecidas en V il larea l  y  Braganza nada 
se podía saber con certeza.

L a  junta provisional de Oporto noticia hoy por el telégra
fo qué 110 reconocía ¿d Gobierno de Lisboa , ni se comunica
ría mas con él. (A . de SeLembro.)

Idem  5.

L a  plaza de Valencia  y  una gran parte de Tras os M on
tes con las tropas allí estacionad¿is se conservan fieles y  obe
dientes al Gobierno.

D e  Lamego y  Viseo tenemos noticias de que las tropas alli 
estacionadas permanecen en la firme decisión de mantenerse, 
fieles á la R em a y  á la Constitución ; en los mismos senti
mientos abunda la guarnición de Almeida , como también to
das las tropas de la Beira baja al mando del general Padua, 
que por un despacho publicado hoy en el D ia rio  do Gorerno 
uebe mandar las otras de las provincias del Norte que 110 se 
han ligado al pariido revoltoso.. Las troptis de Extremadura, 
Alentejo y  AJgal’be están en buen sentido y  yontra la revo
lución.

Según noticias de Coimbra sabemos que los capitanes 
Caula y  B o c a ,  que estaban con una comisión del Gobierno, 
f ueron presos por los revolucionarios, y  enviados á Oporto con 
una escolta mandtula por el capilau Marcal.

E l  pueblo ha dado manifiestas señales de desaprobación al 
movimiento revolucionario , y  ansioso espera que el Gobierno 
lo libre cuanto antes de la opresión en que yacen los habitan
tes , que y a  empiezan á sufrir los insultos y  pláticas m igu e-  
listas.

Los estudiantes han sido obligados á tomar las armas cu 
favor del movimiento Cabralmo , imponiéndoles la pena de pg 
vucion de estudios académicos por espacio de cinco anos.

(jR. de Setembro.)

Tenemos la mayor satisfacción en dar publicidad á los si 
guíenles pormenores, que denotan los excelsos dotes de la S0 
berana de los portugueses.

S. M. nuestra augusta Reina declaró solemnemente en pVe„ 
sencia del Sr. duque de Pálmela al Sr. duque de Terceira ,  qUe 
c<Ademas de desaprobar altamente la revolución de Oporto, es
taba decidida á 110 aceptar ni jurar la Caria , aunque todo el 
ejército se revolucionase en este sentido 3 y  que el Sr. duque de 
Terceira podia declararlo asi á todos sus subordinados.”

Como no nos consta que se haya divulgado como conviene 
esta noble y  magnánima decisión de nuestra augusta Reina 
nos creemos en la necesidad de repetirlo muchas veces para 
que los rebeldes pierdan las esperanzas de ahogar la libertad 
del trono y  d é l a  nación, que los detesta, imponiendo por L 
fuerza bruta lo que á nadie puede convenir de manera alguna.

Dias hace que lueron llamados á presencia del R e y  l0iJ 
comandantes de los cuerpos, y  S. M . les manifestó personal
mente la desaprobación de la Reina á la revolución Cabralis- 
ta. Ellos hicieron conocer esto claramente á sus subordi
nados.

Nos afi rman que en Aveiro se liabia otra vez restablecidoR 
obediencia á la Constitución de 18 0 8 , luego que salió el des
tacamento de cazadores, número 28 , que fue á imponer L 
Carta á aquellos briosos habitantes por la fuerza de las bayo
netas.

Las noticias que tenemos de Beira , Extremadura , Ale ni e- 
jo y  A lgarve  son altamente satisfactorias. E11 la provincia de 
Miño, el gobernador de la plaza de V a len cia ,  donde se hallan 
los cazadores número 4? y  casi todo el regimiento de infante
ría, numero i q ,  mandó cargar la artillería de la plaza y  de
cir al emisario de Costa Cabnil que aquella era la respuesta 
que daba á su invitación.

A  Villafranca llegó parte del 3o de cazadores, cuyo resto 
está en A lg a rv e ,  y  parte del 4  de caballería, que deben entrar 
hoy en esta ciudad. E l  entusiasmo del pueblo en defensa del 
trono y  del pacto fundamental es igual á la buena disposi
ción de la tropa , que no puede menos de hacer causa comun 
con él.

Espérase con impaciencia al ayudante de campo de S. M. 
el R e y ;  y  la llegada del Sr. Sarmiento infaliblemente debe 
falicitar el desenlace de la crisis por que hemos pasado, resol
viendo al Gobierno á desenvolver toda su energía en el caso 
que los rebeldes, á pesar de faltarles el pretexto de su atentado, 
insistan en querer la guerra civil para prolongar las calamida
des de este pais, que nunca podrá ser esclavizado, gracias á la 
decisión y  patriotismo de sus habitantes. (O, N acionalJ)

NOTICIAS NACIONALES.
A lbacete  5 de Febrero.

E l  dia 2 del actual se verificó en esta capital la apertura 
le la escuela normal de la provincia , cuyo establecimiento ati
naban lodos los hombres amantes de la ilustración y  de la lm- 
nanidad : este acontecimiento nos ha parecido de una iinpor- 
ancia trascendental; y  por ello hemos creido que debiu ocu
lar un lugar preferente en las columnas de nuestro periódico.

Después de Xantas vicisitudes como ha corrido esta provin
cia, digna de mejor suerte , después de la sangre derramada en 
¡u suelo por efecto de una guerra civil  desoladora , que tan 
imargos recuerdos nos dejara, es seguramente una satisfacción, 
y nos produce una halagüeña y  consoladora esperanza, el ver 
;ómo se plantean en esta capital establecimientos literarios, que 
imperiosamente exigían la cultura de la época y  el afianzamien-
0 de nuestras libertades. S í ,  de nuestras libertades; porque en 
auto los hombres son esclavos en cuanto no conocen sus dere
chos , no los defienden ni luchan por sostenerlos; porque mal se 
puede defender aquello cuya existencia se desconoce.

Dos son los establecimientos científicos que en poco mas 
le  un ano se han erigido en esta capil¿d ; y  eslo nos presenta 
la idea del impulso irresistible que por ció quiera nos a rro ta
1 promover la ilustración y  mejorar la suerte de nuestro pais.

Utilísima era la creación del instituto do segunda Cusen - 
¿a ; indispensable es en esta capital ; él difundirá las luces en 
un círculo vasto de personas; 3̂  creemos que dentro de po
cos años dará opimos fruí os produciendo hombres , que houra- 
ran el pais que les vió nacer Pero aun si cabe á nuestro juicio 
er¿i mas necesario el establecimiento de la escuela normal de k 
provincia; porque los desgraciados efectos que su falta pro
ducía trascenderían á un numero mas extenso de personas, y  por 
consiguiente son mas amplios los beneficios que acarreará su 
organización , porque afectarán al m¿iyor número. A  la segun
da enseñanza generalmente se dedican los jóvenes, cuyo objeto 
es seguir una profesión literaria , en que libren ó no su subsis
tencia: una clase cierta de la sociedad es la única que concurre 
á aquellos institutos; pero la primera enseñanza, aquella que 
dirige, ([ue forma por decirlo asi la juventud, es la que debe 
darse a todas las clases del Estado para generalizar la ilustra
ción, para morigerar los pueblos y  hacerlos felices y  virtuosas. 
Esta es la causa por que nosotros sin ofender la erección de los 
institutos de segunda enseñanza, y  complaciéndonos en ella, la
mentábamos la falta de la escuela normal provincial. Descui
dada en sumo grado la educación en nuestro país viendo un al
calde y  aun ayuntamientos enteros que ignoraban el matenahs* 
ino de leer y  e scr im r; viendo que generalmente los maestros de 
primeras letras de los pueblos apenas enseñaban aquel materia
lismo y  que la educación moral del hombre estaba enteramente 
abandonada, nos decíamos para nosotros ¿ cómo'han de existu* 
buenos ciudadanos con tales elementos? ¿Cóm o han de dester
rarse las preocupaciones y  los errores con una ignorancia tan 
hit al é ¿Cóm o los hombres cumplirán con sus deberes si no se les 
enseñan , si desde niños no se les conduce por el camino de la 
virtud ? ¿ N i  cómo /han de guardar sus derechos y  han de re
peler los tiranos, si no seles  hacen comprender aquellos? ¿Ni 
cómo se quiere que sean felices los pueblos , aun con las me
jores instituciones, si 110 se les m origera?  ¿ N i  cómo se les mo
rigera , si no se les instruye ? Otras mil reflexiones nos hacía
mos sobre este asunto , y  todas venían á conducirnos á aumen
tar vivamente el de-eo de ver lucir el dia en que allanados lo-*
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i obstáculos , vencidas rodas las crnicuuaaes que presen- 
° udieran, se verificase la instalación de la escuela nor- 

íaCTtle esta provincia, de donde saliesen profesores para sus 
ectivos partidos que extendiesen la ilustración por todas 

rĈ cj.tsCS 5 y  que no limitasen la educación primaria al meca- 
C 'de enseñar a los hombres á malamente leer y  peor escri 

n-° u s  nonibres, que avanzasen a enseñarles los sanos princi- 
moral, á inculcarlos en el corazón de la juventud; que 

f 10instruyesen de los elementales principios de las ciencias mas 
«esarias para el comercio de la v id a , y  que no diesen lugar 

a ue las preocupaciones se arraigasen en su alma , haciéndoles 
cer sus deberes y  derechos para que no fueran ni rebeldes 

^dadanos , ni doblasen dócilmente la cerviz al yugo que un 
Ala m ia r a n  imponerles los tiranos.

por fortuna para todos este día llego ; día que ha creado 
nuestra imaginación las mas dulces y  risueñas esperanzas. 

J1 a del actual quedó instalada la escuela nornud: y  tributa
os por ello los mayores elogios á las autoridades y  personas 

m e cou sus esfuerzos hayan podido contribuir al logro de tan
importante objeto. . , .El acto de la apertura lúe solemnísimo y  concurrido: tal 
era el ínteres que inspiraba la creación de un establecimiento, 
cuyas ventajas todos conocemos.

El Sr. «'efe político anunció su apertura con un discurso 
en que manifestó los obstáculos que habían tenido que alla
narse para conseguir la instalación, é hizo algunas reflexiones 
sobre la utilidad que atraería á la provincia la escuela normal.

Enseguida el joven director de esta D . José María Guillen  
levó o t r o  brillantísimo discurso ,  en el que á mas de presentar 
el pro0,rama de la enseñanza, manifestó la preferencia que de
bía merecer siempre la educación primaria, los inmensos bene
ficios que proporcionaba , y  demostró de una manera irresisti
ble que ella era el vehículo que conducía á los pueblos á su 
felicidad y abundancia.

Sobre este mismo asunto quisiéramos hacer algunas obser
vaciones ; ¿ pero qué podríamos añadir á las que se hacen en 
el discurso? Nada , absolutamente nada ; porque nada ha deja
do aquel que desear. Las doctrinas de los mejores autores y  pu
blicistas están perfectamente aplicadas en dicho discurso , y  el 
método y  plan de enseñanza que en él presenta en su segunda 
parte es el mas á propósito y  conforme para lograr el objeto 
de las escuelas normales.

Por estas razones quisiéramos insertar el discurso en las co 
lumnas de nuestro periódico; pero ya que esto no sea dable, 
recomendamos su lectura á nuestros suscritores congratulándo
nos con la Excina. diputación provincia l, que tan buena e lec
ción: ha tenido, cuando consideramos los talentos y  bella dispo
sición del Sr. Guillen. Tributémosle el homenaje que á aque
llos se debe, y  alimentemos con confianza las esperanzas que 
nos hacen concebir.

Después de concluida la lectura del discurso, de. que aca
bamos de hacer mérito , tuvimos el gusto de oir las dos exce
lentes improvisaciones de los Sres. magistrados de esta audien
cia territorial D . V icente V alor y  D . José Gamboa Ortiz. In 
teresados como nosotros en el progreso de la civilización y  de 
las laces, convencidos de los infinitos males que la ignorancia 
produce, los demostraron de una manera tan ardiente y  v iva , 
que no pudimos menos de conmovernos y  tributar aplausos á 
unas doctrinas expresadas con todo el convencimiento de su 
alma. Justo es que les dediquemos un recuerdo que tan sobra
damente merecen por sus virtudes y  tíllenlos.

Acabadas dichas improvisaciones , se dió por concluido un 
acto que esta capital deberá recordar siempre con vanidad y  
orgullo , por los infinitos bienes que la escuela normal derra
mará sobre la provincia, porque su instalación demuestra la 
marcha imperiosa del siglo luicia la ilustración y las mejoras; 
y nosotros salimos del local del establecimiento con el alma lle
na de alegría y  el corazón henchido de risueñas esperanzas , de
cididos a tomar inmediatamente la pluma, y  dar cuenta á nues
tros lectores de un suceso que creemos les interesará tan viva
mente como á nosotros. (E l D efensor del pueblo.')

MADRID 1 0  DE FEBRERO.

Hoy se ha constituido el Senado conforme al 
nuevo reglamento, habiendo ocupado toda la sesión 
los nombramientos de las comisiones de examen de 
actas electorales , de administración económica del 
Senado, y la que debe nombrar los Senadores que 
han de componer las comisiones especiales.

Por fin, y después de tantos dias de una discu
sión ya casi empalagosa, ha decidido hoy el Congre
so de Sres. Diputados con toda solemnidad que el 
Ministerio por sus actos desde que ocupa el poder y 
por su conducta en los sucesos de Octubre se ha h e 
cho acreedor á la confianza de los representantes de 
la nación y á la gratitud de los españoles.

Siempre estuvimos persuadidos de que tal seria el 
resultado de la discusión; asi nos lo hacian concebir 
la Opinión general de los pueblos, que reconocidos al 
celo por el bien público del G ob ie rno , se han mos
trado constantemente: de esto nos persuadían el celo 
de los gobernantes por la prosperidad de los bienes 
materiales, que son los que alimentan principalmen
te las naciones; su actividad en fomentar los medios 
de facilitar las comunicaciones interiores y todos los 
ramos de industria y del comercio, y su dignidad en 
conservar el decoro nacional en las relaciones exte
nores: la capacidad que algunos Sres. Diputados de 
la Oposición se esforzaban en negarle á toda costa la 
contesaban ellos mismos, no atacando la actual ad
ministración sino en dos hechos aislados y sin c ir 
cunstancias dadas,  que nunca pudieran ser mirados 
como cuestión de vida ó muerte ,  sin un objeto reser
vado; y que jamas ni ante ningún hombre imparcial 
Podrán legitimar el modo duro y acre con que se ha 
tacado al Gabinete. El poder ejecutivo es un poder, 
)7 derecho tiene, como cualquiera de los otros pode

res del Estado,  á que se le trate,  si no con deferen
cia, cuando menos con decoro y con dignidad.

Esto hubiéramos querido oir y ver en los discur
sos de los que en otros dios han defendido el párra
fo 6? Terribles observaciones hicieron en el dia de 
ayer los Sres. Alonso (D.  J.  B ,) ,  González Bravo y 
Cort ina,  y no sabremos decidir si ios que en el dia 
de hoy ha dirigido al Gabinete el Sr. López son me
nos virulentos que aquellos. Inconsecuencia , abso
lutismo, tiranía lian sido los anotados con que se 
les ha caracterizado en toda la discusión ; y hasta la 
probidad, el patriotismo, la honradez y lealtad que 
el Sr. López forzado del convencimiento íntimo de 
su conciencia les habia adjudicado con profusión des
de el dia primero que abrió el campo de la oposi
ción, les ha negado en el dia de hoy. Tampoco los 
amigos del Ministerio tienen de que estar reconoci
dos á sus antiguos compañeros ; no les basta el re
chazar , ni reprobar,  ni condenar el estado de sitio 
como principio de Gobierno ; se les acusa de que 
aprueben con su voto un hecho que las circunstan
cias todas que concurrieron hacian indispensable, 
mas aun necesario. No nos extrañara esto tanto si 
los que de inconsecuencia los acusan, con sus actos 
se hubieran mostrado mas consecuentes; y de esto 
no pueden gloriarse.

Durante la administración del Sr. López, Barce
lona estuvo en estado de sitio desde el 13 de Enero 
de 1837 hasta el 27 de Abril del mismo año;  separa
do del Ministerio este Sr. Diputado en el dia 3 de 
Mayo s iguiente, volvió la misma capital al propio 
estado excepcional, y á pesar de haberse promulga
do la Constitución en lo de J u n i o ,  aquella rica y 
populosa ciudad continuó en tan opresivo estado. 
¿Por  qué entonces el Sr. Olózaga no levantó su voz 
en el Congreso reclamando contra tal atentado? ¿Por  
qué calló S. S. si tal como hoy dice eran sus con
vicciones? No basta decir las cosas, es menester pro
barlas. Los que hoy mas atacan al Ministerio por su 
infracción constitucional en los dias críticos de Octu
bre se lamentaban de que el Gobierno se atuviese tan 
tan estrictamente á la ley , y maldecían y le culpa
ban por ello, y le impelian á que la salvase y cerrase 
los ojos, y corriese sobre ella un velo. Mucho pudié
ramos decir si el hablar mas de esto no fuera ya tam
bién inconsecuencia.

El  Gabinete,  por medio de los órganos que hoy 
han usado de la palabra,  ha manifestado tan con
vincentemente la justicia de su proceder, que á pe
sar de toda la elocuencia del Sr. López, de Ja suti
leza del Sr. Olózaga y de la lógica del Sr. Cortina,  
el Congreso ha aprobado por 80 votos contra 66 la 
sub-enmienda del Sr. Montañés ,  y la enmienda del 
Sr. Posada por 77 votos contra 67, notable mayoría, 
si se advierte que hace pocos dias se privó al Gabi
nete de mas de 26 amigos seguros. Concluidas estas 
votaciones se levantó la sesión, anunciándose para 
mañana varios asuntos y la continuación del pro
yecto de contestación al discurso de la Corona.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Con orden de S. A. S. el Sr. Regente del Reino, 

comunicada por el Excmo.  Sr. Ministro de Marina, 
Comercio y Gobernación de Ultramar,  se ha recibido 
en este establecimiento la noticia siguiente:

A V IS O  A LO S N A V E G A N T E S .
Cambio del apostadero de pilotos prácticos del 

rio Hooghly.nSe pone en conocimiento de los nave
gantes que respecto á lo impracticable que ha sido 
sur ti r de prácticos á los buques durante la última 
monzon del SO,  debido al gran número que ha con
currido ai puerto de Calcuta , por lo distante que 
está el apostadero de punta Palmiras,  se han adop
tado las siguientes disposiciones para la próxima mon
zon del SO:

1? Se hallará apostado sobre punta Falsa un bu
que de prácticos durante la próxima monzon del su
doeste, á saber: desde el 13 de Marzo de 1842 has
ta el 13 de Setiembre, demorando según las ci rcuns
tancias del E  t N E  al SE i  S de la l interna,  y por 
11 hasta 16 brazas de agua.

2? Dicho buque,  cuando haya otros á la vista, lar
gará de dia un yac1 dinamarqués grande (una  bande
ra roja con cruz blanca) al tope mayor ,  ademas de 
la bandera común de la compañía aí pico de mesa- 
n a , y por la noche una luz brillante al mismo tope, 
quemando ademas un tarro de luz azul cada hora, 
y tocando también con frecuencia una campana chi
na ó batintin en tiempos calmosos de neblina,  á fin 
de prevenir á los buques que recalen de la parte del 
sur de su aproximación al del práctico. El expresa
do buque no tendrá práctico á bordo, pues que el 
principal objeto de su apostadero en punta Falsa es 
el de evitar que los buques que recalen durante la 
próxima estación hagan rumbo al antiguo aposta
dero de punta Palmiras ,  y dirigirlos al establecido 
nuevamente en el canal del s u r ,  entre los cabezos de 
los arrecifes del este y del oeste , donde hallarán bu
que con prácticos desde las 17 hasta las 21 brazas, y 
desde las seis hasta las ocho millas al SO de la boya 
actual del canal del su r ,  cuya boya está en la lati
tud 2 0  3*' SO'7 N y longitud 88° 4' al E  de Green-  
Avieh ( 94Q 2 F  ai E  de Cádiz),  y en 13 brazas de 
agua,

5? Con el objeto de conocer mejor el nnevo apos

tadero,  el buque comandante de é l ,  siempre que ha 
ya otros buques á la vista, largará de dia un y a k  d e  
S . J o rg e  grande (una bandera blanca con cruz roja) 
al tope mayor ,  ademas de la bandera común de la 
compañía al pico de mesana , y de noche se distin
guirá por una luz constante y brillante al tope ma
yor con luces azules y sufiones que quemará al terna
tivamente cada hora,  y también por cañonazos cada 
cuatro horas,  á saber: á las ocho de la noche, á las 
doce y á las cuatro de la mañana , largando al pro
pio tiempo buenos cohetes.

4? Se recomienda á los buques que tengan mucho 
cuidado al navegar desde punta Falsa al nuevo apos
tadero de sondar con frecuencia, y por la sonda en
mendar el rumbo,  porque la marea ó las corrientes 
pueden separarlos del mas conveniente ; y también se 
les advierte que no bajen de las 17 brazas, particu
larmente en la noche,  hasta tanto que no cojan el 
p u n í o d e  apostadero y tengan el práctico á bordo.

3? Por  último, los buques no deben aproximarse 
en la noche al punto del apostadero sin dar el debi
do aviso, y no solamente largarán faroles, á saber, 
dos verticales, donde mejor se puedan ver,  sino 
también disparará un cañonazo el buque que lleve 
cañón en el momento que vean próximo á un buque 
de práctico. Se le recomienda ademas tener mucho 
cuidado de no abordarse con ninguno de los expre
sados buques de los prácticos, tanto por su propia 
conveniencia, como por la del públ ico, pues que sal
drán responsables á todos los daños y perjuicios, y  
se les obligará á pagar todos los que hayan causado 
por efecto de poca vigilancia, descuido en su obli
gación ó negligencia de cualquiera clase que fuese. ~  
Santiago C. Melwille, secretario. — Corporación de 
la compañía de la India.  Londres 13 de Diciembre de 1841.

Madrid 4 de Febrero de 1842.

REGLAMENTO DE POLICÍA U R BA NA  PA R A  LA M. H. V ILLA  DE M A D R ID ,
APROBADO POR EL EXCMO. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE
LA MISMA.

P A R T E  C U A R T A .
P o lic ía  de co m odida d  y  ornato . (Continuación.)

Art. 347» N i en la temporada de carnaval, ni en la de na
vidad, ni en las veladas de San Juan y  San Pedro, ó cualquie
ra otra festividad, se permitirá el uso de las mazas, geringas, 
pellejos, ni cosa alguna que ensucie los vestidos ó incomode 
personalmente B los vecinos.

Art. 3 4 8 . Se prohíbe la estancia de vacas dentro de la po
blación, y  solamente se permitirá entrar á las de leche por lu3 
mañanas hasta las nueve, en que volverán a salir, entendiéndose 
que en el tiempo de su permanencia han de ser conducidas ata
das por un hombre cada res, sin tenerlas paradas en las calles  
mas tiempo que el preciso para ordenarlas.

Art. 3 4 9 . N adie podrá situarse en los portales ti ejercer su  
oficio, profesión ó industria sin obtener previamente el consen
timiento de todos los Vecinos de la casa que no tengan otra en
trada á sus respectivas habitaciones que por aquel portal. Pero  
una vez concedida la licencia, no podrá ser echado sin que lo  
soliciten del alcalde del juzgado, al menos la mitad de los v e 
cinos, que 110 tendrán obligación de expresar los motivos de la 
petición, debiendo dejar absolutamente desocupado el portal 
dentro del término que su prudencia designe, y  sin poder ale
gar derecho por ser inquilino de la casa, ó tener licencia del 
dueño ó administrador.

Art. 3 5 o . En los patios, corredores, pasillos y  otros pun
tos de uso común, nadie podrá siü el consentimiento de todos 
los vecinos , ejercer ningún oficio ó arte que cause molestia 
por ruido, humo ó mal olor.

Art. 3 5 1 . También queda prohibido tender ropas á secar 
fuera de los balcones, y  atravesar las calles con cuerdas para el 
mismo objeto.

P A R T E  Q U I N T A .
P o lic ía  R u ra l.

Art. 35^. La dirección y  arreglo de las operaciones de lá  
ribera del Manzanares , en lo relativo á lavaderos y  baños, 
estará á cargo de los alcaldes de las respectivas barriadas da 
las afueras.

Art. 3 53 . Por el alcalde , á propuesta triple de los colo
nos, se nombrarán scmanalmente dos colonos por cada una 
de las dos riberas ú orillas del ri o, denominadas la F lorida  la 
de la izquierda, y  p ra d era  del C orreg idor  la de. la derecha, 
principiando este turno por el Colono del primer lavadero con 
el del último de cada lado. Desempeñará cada uno este servi
cio tantas semanas cuantos sean los lavaderos que esten á su 
cargo.

Art. 354* Quedan excluidas de esta comisión las m ügeres, 
aunque sean dueñas ó arrendatarias de los lavaderos, y  también 
los criados.

Art. 355* Cuando los amos no pudiesen asistir por Ocupa
ción ó enfermedad en la semana ó dia que les corresponda, po
drá suplir su falta el vecino que él mismo señale*

Art. 336* Estos comisionados , en unión con el alcalde, ten-* 
drán la facultad de convocar á los demás in d iv id u os, para que 
concurran adonde convenga para juntaré repartirlas aguas; y  
hecha esta operación nadie podrá alterar la distribución quel 
hagan*

Art. 35y . N o  se admiten excüsaá para dejar dé concurrir 
por sí ó por medio de otro Vecino, según queda establecido en 
el artículo 3 4 3 ,  á la referida operación ó cualquiera otra qué  
el alcalde y  los comisionados crean ser de utilidad común.

Art. 3 5 8 . ’ E l recogimiento de las aguas y  barrido geheral 
se hará precisamente en las épocas que corresponda , á lo q u e  
se ayudarán.mutuamente todos los individuos de lá  ribera, tan
to amos como Criados, sin separarse hasta dejar las aguas en e l  
último lavadero Y  si ademas del día señalado fue're necesario 
emplear otro' á: la semana, según ordenaren los comisionados 

■de acuerdo coñ el alcalde, se prestarán todos sin excusa al-* 
guna.



A lt .  35c). "Fijado el día dtd Barrido general, los comisiona
rles fijarán á cada colono las horas de hacerlo para que conti
núe sucesivamente y  acabe á hora proporcionada en los lava
deros últimos.

A rt. 36 o. Cuando se haga de noche el barrido general de 
los lavaderos de la Florida podrán usarse por seis horas las aguas 
del caz superior que las conduce al lavadero nuevo; pero de 
ningún modo de día ni cuando se cause el menor perjuicio al 
surtimiento de dicho lavadero nuevo de la tropa.

A rt. 3 6 r. Principiado el barrido por el primer lavadero de 
arriba seguirá sin interrupción hasta el último de abajo , qui
tando las represas, y  haciendo las demas operaciones necesarias. 
Concluidos estos trabajos volverán a ponerse las represas en 
orden inverso desde el último al primero ; quedando prohibi
do que después puedan removerse las aguas , levantar las re 
presas y  hacer cualquier otra obra que pueda Causar perjuicio 
al vecino.

A rt. 36a. No se puede poner represa sin acuerdo y  l i 
cencia de los comisionados, no permitiéndose al electo el uso 
de otras tablas que las conocidas con el nombre de d nueve, ni 
tampoco el ponerlas derechas ó vertica les, si la situación del 
lavadero no lo permite , colocándolas en los últimos horcones 
del respectivo toldo , y no en la medianería.

A r. 363 . Se prohíbe poner estaquillas en medio de la r i
bera con el fin de recoger el trapo, por el perjuicio que cau
san deteniendo la corriente de las aguas.

A rt. 364* En la casa del toldo no se lavarán lanas ni ro
pas inmundas , ni se hará el metido hasta después de las dos 
de la tarde en verano, y  de la una en invierno , pero siempre 
donde no cause perjuicio al vecino inmediato.

A rt. 365 . Todos los colonos propietarios , arrendatarios 6 
encargados provisionalmente de los lavaderos están obligados á 
concurrir sin excusa á los trabajos que los comisionados acuer
den con el alcalde ; pero en las dificultades que se ofrezcan so
lo tomarán parte los propietarios, mirando al bien común, y  
conservando buena armonía. (Ye continuará .)
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'Dirección genera l de liquidación de la  deuda publica .

Existiendo en estas oficinas pendientes de liquidación varios 
credilos procedentes de juros emitidos por el suprimido crédi
to publico en el año de I 0 2 2  cotilos números 1 0 ,5 0 7 ,  IO,JOO 
al 1 1 ,  y  1 1 ,4 1 8  al 2 0 ,  á favor de Doña M aría Josefa de 
Aranguren , y  cedidos en virtud de endosos el siguiente de 1 8 2 0  
por su apoderado D. Ju an  Máximo Ruiz , se cita á la enun
ciada señora, sus herederos, sucesores ó persona autorizada al 
efecto , para que si se creen con derecho á los referidos créditos 
acudan á esla dirección en el término de seis meses á acredi
ta rle ; bajo el supuesto de que pasado dicho término sm pre
sentarse reclamación alguna, se considerarán como corrientes en 
favor de la persona que promovió su liquidación.

Ju n ta  de liquidación y  extinción de la  deuda Jlo tan te del 
Tesoro,

Los interesados en las carpetas números I á 5 , 7  y  8 , II  
y  1 2 ,  I 5 á 1 8 ;  20  á 4 7  y 4 9  pueden presentarse á recoger 
las equivalentes inscripciones de deuda flotante frásíerible del 
tesoro todos los dias 110 festivos , desde las doce del dia hasta 
las tres dé la  tarde, en la sección de contabilidad de la expresa
da deuda, establecida en el piso bajo de la casa de los consejos. 
En la misma sección se enterará á los interesados en las carpe
tas números 6 , 9 ,  1 0 ,  l 3 , 149 T9 y  4^  de los motivos poi
qué no están liquidados todavía sus respectivos créditos, ni 
puede por consiguiente facilitárseles ahora las inscripciones.

La junta pone en conocimiento de todos los interesados que 
no pueden trasferirse las inscripciones sin que previamente se 
formalice el acto de trasferenc.ia en la referida sección de con
tabilidad á presencia del ajenie de bolsa que intervenga la ne
gociación , en cuyo caso se recogerán las inscripciones trasle - 
ridas. y  se expedirán en equivalencia las nuevas con toda b re
vedad. M adrid 10  de Febrero de i84^.==Ferraz.

Con esta fecha previene la dirección de la empresa de a r
riendo de la sal á sus representantes en las provincias de A l
bacete, A lican te , B adajoz, Barcelona, Castellón , Córdoba, 
Cuenca, G erona, G uadalajara, L érid a , Logroño, Orense, 
Oviedo , Pontevedra , Sevilla para Badajoz , Tarragoua , T e
ru e l, Valencia ó Islas Baleares , que proroguen una subasta 
publica de conducción y  trasportes de sal á las respectivas pro
vincias , y a  marítimas , ya  terrestres , por medio del Boletín 
oficial ; la cual tendrá lugar el dia 1 5 de M arzo próximo ve
nidero, á contarse desde I? de M ayo á fin de A b ril de 18 4 ^ .  
Lo que se avisa ai público para que las personas que deseen 
interesarse en ellas puedan hacer sus proposiciones en los 
puntos que les acomode, ó remitirlas cerradas á la dirección 
de la empresa , para tenerlas presentes al tiempo de la adjudi
cación con los testimonios que de tal acto han de remitir á la  
misma los expresados representantes ; en el concepto de que 
por la parte marítima solo lo serán las provincias de A licante, 
Barcelona, Castellón, G erona , O viedo, Tarragona y  Balea
res , porque en las restantes luiy ya  contratistas.

B O L S A  DE M A D R ID .

Cotización del d ia 9 de Febrero á  las  dos de la  tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por r o o ,  00 .
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  quince diezisei- 

savos, 3 i j  con cupones al contado : 32 un dieziseisavo, once 
dieziseisavos, f ,  ■} , cinco dieziseisavos, y 3 a siete dieziseisa- 
vos , á v. f. ó vol. y  firme: 33¿ , § , 7)2 k , i ,  33 á v. f. vol. 
á prima de 14 , ¿ con cupones.

Idem del 5 por 1 0 0  , procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 0 0 .

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 4  P01‘ t o o ,  OO.
Idem id. del 3 por 1 0 0  , 00 .
Cupones llamados á  capitalizar, OO.
Vales Reales 110 consolidados , 00 .
Deuda negociable de 5 por 10 0  a papel, OO.
Deuda sin Ínteres, 6  al contado: ó un dieziseisavo y  cin

co treintaidosavos á 6 0  d. f. vol.
Acciones del banco español de San Fernando , oo.

CAMBIOS.

Londres á po dias, 37^ . pap. I G ranada, i£  d.
V a r is ,  1 6 - 2  á 3 . M álaga, i  din. id.

Santander, £ á £ b» 
A lican te , i£ d. Santiago, I pap. d.
Barcelona á ps. fs. , £ b . Sevilla , f  id.
B ilbao, i  id. V a len c ia , I id.
Cádiz , d. Z aragoza, | id.
C oruña, f  á I id.

Descuento de letras á 6  por 1 0 0  al año.

PROVIDENCIAS JUDIC IA LES.
Se cita y  emplaza por término preciso de 15 d ias ,  contados desde 

el en que se anuncie  en la Gaceta del Gobierno, á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fa l lecim iento de Doña 
Antonia Tex, viuda de D. José Baber ,  y  vecina que fue de esta corte, 
para que por si ó por persona lega Unen Le autorizada comparezcan ante 
el 8r. juez de pr im era  instancia de la m isma 1). M anuel Luceño, y  
escribanía del numero de D. Jac into  R ev i l lo ,  á deducir las acciones de 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento de parar les  e l perju ic io  que 
haya  lugar .

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Antonio  V iadera ,  juez logado 
de primera instancia de esta v i l l a ,  se c i t a ,  l l am a  y  emplaza á 1). Sa l
vador Sola y  1). Blas Antonio  Acebes, cuyo paradero se ig n o ra ,  para 
que dentro del preciso término de 15 d ia s ,  contados desde i a publica
ción de este anuncio en la Gaceta de esta cap ita l ,  se presenten de una á 
dos de la tarde en la escrib anía del número de D. Mariano Fernandez 
del Canto á evacuar cierta d i l igenc ia  en negocio c i v i l ; y  en el caso de 
hal larse ausentes de esta co r te ,  den aviso de su residencia en el  de 31) 
días á la propia escribanía.

Don Antonio de V i l l a ,  capitán graduado de in fan ter ía  y  ten iente 
del regim iento de Cazador* s de Isabel II &c.

Habiéndose ausentado de esta plaza para esa v i l la  y  corte de M a

d r id  D. Jonquo i del O lmo , prop ietar io ,  n t u r n l  de b  provincia (je 
A lm e r í a ,  á qu ien estoy procesando por bai larse acusado de habe* ^  
lando parte en la rebelión que estallo en estas provincias en Octubre 
del año próximo pasado, y  haberle aprehendido en una lancha o<)n ()¡_ 
receion á F rancia ;  y  110 sabiendo el par,ulero del referido id. Jo i( jU)‘n 
del Olmo, usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señar;, t¡ 
ne concedida en estos casos; por el presente l lam o ,  cito y  emplazo por 
pr im er  edicto y  pregón á dicho D. Joaqu ín  del O lmo, señalándole |¡t 
oficina del Sr. gefe político de dicha v i l la  y  corte de M ad r id ,  donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término ríe 30 dias, q,íe 
que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y  defensas* 
y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  se senl 
tenciará en rebeldía por la comisión m i l i ta r  de esta p ro v in c ia , sin mt|S 
l l am ar le  ni em p laza r le ,  por ser esta la voluntad de la Reina nuestra 
Señora Doña Isabel II. Fije.se este edicto para que venga á noticia de 
todos en esa v i l la  y  corte de Madrid . San Sebastian d 5 de Febrero 
de 1812 .2= Antonio de V i l l a .  —Ante 1 1 1 1 , M igue l  M ar in .

.J u z g a d o  J e  p r im e ra  ins tancia  d e  Santiago.
Por providencia del Sr. D. Genaro Gómez M ar t ín ez ,  juez de pri

mera instancia del partido jud ic ia l  de Sant iago , autorizado ,de su es
cribano de numero D. Ramón Iglesias, se exorta en forma á las res
pectivas justicias del reino p ira  que llegando á in q u ir i r  el paradero 
de Andrés A v e l i a ,  vecino de A neares ,  que se supone muerto en pr¡. 
meros de A br i l  de 1810 , le hagan entender que queriendo se presen
te en dicho juzgado dentro del término de 15 dias á deducir de su de
recho en el rovo que parece se le hizo entonces yendo para Portugal 
en la causa que en su razón se in s t ru ye ,  y  también exorlo para que 
sabiendo la efectividad de su m uerte ,  verdaderos perpetradores^ eónj. 
plices lo pongan en conocimiento del mismo juzgado.—Genaro Goinez 
Mart ínez.

En v ir tud  de providencia del Sr. juez de pr im era  instancia inte
r ino de A v i l e s ,  refrendada del escribano del juzgado D. Ramón Vi
lla de R ey ,  se cita , llama y  emplaza á los que se crean con derecho á 
los bienes de la capel lanía  que en el año de 1732 fundó D. Francisco 
González V a ld és ,  presbítero en la parroquia  de Trasona ,  concejo de 
C orre rá ,  bajo la advocación de San Pedro, para que a l  término de 30 
d ias ,  á contar desde que se publique este anuncio en el Boletín oficial 
de provincia  y  Gaceta de Madrid  , se presenten á deducir lo  en dicho 
juzgado por medio de procurador con poder bastante, pues pasado que 
sea dicho término sin hacerlo, se procederá á dete rm inar  lo que cor
responda en la solicitud entablada por el Sr. D. José Rodríguez Solís, 
coronel de a r t i l le r ía  y  director de la  fábrica nacional de armas de la 
c iudad de Oviedo.

Habiéndose acudido a l  juzgado de pr imera instancia de esta capi
t a l ,  que actualm ente despacha el Sr. D. Antonio Viadera , y  escriba
nía del numero de D. Mart in  Santin  y  Vázquez , por D. Simón de la 
Rúa , vecino de la ciudad de Sala 111 in ca ,  como marido de Doña Ma
ría  del C i rm en  Boxeen il la , sol icitando se la ad judiquen los bienes de 
una capel lanía  colativa fundada en la parroquia  de Sant iago , extra
muros de la misma c iudad , por D. Fernando y  D. José Lucas Rodrí
guez , haciendo en su favor las declaraciones oportunas con entrega de 
caídos, para que disponga de ellos l ibremente como de su absoluta y . 
plena propiedad , eoti obligación de cu m p l i r  sus cargas. Y  hallándose 
llamados á su goce los parientes de dichos fundadores, se hace saber 
por el presente á los q u e ,  conforme á las leyes vigentes ,  se consideren 
con ig u a ló  mejor derecho que la Doña M ir ia  del C i rm en  B.ireeuilla,. 
acudan á deducirlo  en el referido juzgado y  escribanía dentro del se
gundo termino de 15 d ia s ;  advertidos que de no hacerlo se acordará 
lo que corresponda, f  les parará el perjuicio que haya  lugar .

SUBASTAS.
J u z g a d o  d e  p r im e ra  ins tanc ia  d e  G eta je.

En vir tud  de providencia dictada por el Sr. lie. D. Fernando Ugarte, 
juez de dicho partido',  se van á subastar en la audiencia  del expresado 
tr ibunal el martes 25 del corr iente á las doce de su mañana dos 
casas sitas en la v i l la  de Pinto y  su calle de V a ldeinoro , pertenecien
tes á la testamentaria  concursada de D. Salust iano Manuel González,, 
vecino que fue de la indicada población, que ambas se encuentran reí.- 
sadas,  á saber: una que ocupa 12,811 pies superf iciales en 20,015 rs.$ 
y  la otra que consta de 7,559 pies en 7,531 rs. Quien quis iere hacer* 
postura á cualquiera ó á ambas de dichas fincas podrá efectuarlo , pues 
se ad m it i rá  la que se proponga siendo arreg lada. —Lic. CJgárte.

El intendente m i l i t a r  del distrito de A nd a lu c ía .—Terminando pn 
fin de Agosto próximo la próroga concedida al asiento de la hospita
lidad m i l i ta r  de Ceuta , y  debiendo por consiguiente sacarse á subasta 
en vir tud  de orden de S. A. el Regente del Reino, fecha 9 de Noviem
bre últ imo, por término de dos años, que darán princ ip io  el 1? de Se
tiembre venidero, prévia la competente aprobación de la supe rioridad, 
se anuncia  ul publico para conocimiento de los sugetos que quieran 
interesarse en este servicio que el dia 20 de A br i l  inmediato á la < dore 
de su mañana se rematará en esta intendencia á favor del mejor pos
tor, si los precios fuesen admisibles.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta secretaria, don
de las personas que gusten interesarse en él pueden d i r i g i r  sus propo
siciones por si ó por medio de apoderados con la autorización compe
tente, ó rem it i r la s  por conducto de los respectivos comisarios de guer
ra. Mevilla 27 de Enero de x 8 12. —Manuel Boudo.ziLorenzo Justiniano, 
secretario.

BIBLIOGRAFIA.
Tratado de var ia s  aguas m inero-m edic ina les  de España ,  que com

prende las del M o la r ,  en la provincia  de M ad r id :  las de Archena, rw 
la de Murcia ;  las de bierra  A iha  m il la ,  en la de A lm er ía :  las de Tan- 
Ja ro n ,  en la de G ranada ;  precedido de un discurso sobre las aguas y ,  
el c l im a ,  por el doctor D. Mariano José González y  Crespo , in.diro 
director de los baños de Tr i l lo .  8e vende á 1G rs. en el despacho de la 
Imprenta nacional.

Quevedo: edición de lujo adornada con gran número de grabados 
por artistas españoles.

Los señores suscritores podrán pasar á recoger la entrega 28 ,  últi-; 
ma del tomo primero , á la que acompañan cuatro magnificas portadas 
y  una cubierta para el tomo, t irada con tintas de colores de esm e rad o  
gusto tipográfico.

Se recomienda á los señores suscritores pasen cuanto antes á reco
ger el completo del tomo pr imero  á la s  l ib re r ía s  y  redacción calle de 
H orta leza , núm. 59.

Sigue abierta la suscricion y  está de venta el tomo primero en
cuadernado á la inglesa y  adornado con 325 grabados a 80 rs. para los 
suscritores á esta obra ,  y  100 para los que 110 lo son en Madrid .

Se vende en las l ibrer ías  de Brun ,  ca l le  M ayo r ,  Gabinete literario, 
ca l le  del Principe,

A  las provincias se rem ite  con el aumento de 10 rs. por r a z ó n  del 
porte, y  está de venta en las principales del reino.

Los pedidos se d i r i g i r á n  a nombre del editor y  director D. Vicen
te Castello, en M adr id .


